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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1468 15-11-07
Artículo 1º.- Modifícase el Presupuesto de

Erogaciones de la Administración Central y Organis-
mos Descentralizados no Autofinanciados para el Ejer-
cicio 2007 en la Jurisdicción 8, SAF 88 – SAF Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos y en la Jurisdicción 91 – SAF 91 – SAF Obligacio-
nes a Cargo del Tesoro.

Artículo 2º.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.

Dto. Nº 1492 20-11-07
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público - Programa 7:
Conducción y Ejecución de la U.E.P. -

Articulo 2º.- Modifícase el Plantel Básico de la Sub-
secretaría de Coordinación con Organismos
Multilaterales de Crédito del Ministerio de Economía y
Crédito Público, eliminándose un (1) cargo Nivel I -Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo - Planta
Temporaria, e incrementándose el mismo - Planta Per-
manente.-

Dto. Nº 1493 20-11-07
Artículo 1º.- Transfiérase, Trasládase y Reubícase

a partir de la fecha del presente Decreto, a la agente
JONES, Alba Maureen (M.l. N° 13.409.664 - Clase 1959)
cargo Inspector Laboral - Código 3-197 - Clase I - Plan-
ta Temporaria de la Subsecretaría de Trabajo - Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo y Justicia, al cargo Oficial Su-
perior Administrativo - Código 3-001 - Clase I - Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo - Planta Perma-
nente de la Dirección de Proyectos de Inversión -Sub-
secretaría de Coordinación con Organismos
Multilaterales de Crédito - Ministerio de Economía y Cré-
dito Público.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público - SAF 33 -
Programa 7: Conducción y Ejecución de la U.E.P..-

RESOLUCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 708/07.
Rawson, 21 de Noviembre de 2007.

VISTO:
La Resolución Nº 574/07 de la Dirección General de

Rentas de la Provincia del Chubut y;

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución mencionada en el Visto de

aprobó el nuevo programa “Aplicativo Domiciliario para
Escribanos Públicos como Agentes de Retención del
Impuesto de Sellos: SIRIS-ARE” como así también los
formularios de Declaración Jurada Mensual y Boleta de
Depósito.

Que a los efectos de asegurar la masiva distribu-
ción del CD conteniendo el aplicativo mencionado pre-
cedentemente, a todos los Escribanos designados Agen-
tes de Retención del Impuesto de Sellos, es oportuno
prorrogar la fecha de aplicación obligatoria de la misma;

POR ELLO:
El Director General de Rentas de la

Provincia del Chubut
R E S U E LV E :

Artículo 1º.- Modifícase el art. 5º de la Resolución
Nº 574/07 DGR el cual quedará redactado de la siguien-
te manera:

“Artículo 5º.- La presente Resolución será de
aplicación optativa para las retenciones que se efec-
túen a partir del primero de diciembre del corriente
año y de aplicación obligatoria para las retencio-
nes que se efectúen a partir del primero de enero
del 2008.”

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese
a los interesados y a las dependencias de esta Direc-
ción General de Rentas, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do ARCHIVESE.-

Cr. EDUARDO TOMAS WILLIAMS

I: 29-11-07 V: 06-12-07

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución  Nº 712/07.
Rawson, 22 de Noviembre de 2007.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que entre los días 9 y 10 de noviembre de 2007

se produjo un robo en la receptoría Nº 1 – Departa-
mento recaudación Trelew de la Dirección General
de Rentas.

Que en la citada Receptoria se encontraban para la
venta distintos Valores Fiscales.

Que los mismos se hallaban dentro de la caja fuerte
sustraída en ese hecho según figura en el acta de ex-
posición policial respectiva.

Que con el fin de evitar que los mismos sean utiliza-
dos, se considera conveniente proceder a la baja e
inhabilitación de los citados valores.
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POR ELLO:
El Director General de Rentas de la

Provincia del Chubut
R E S U E LV E :

Artículo 1º.- Dar de Baja las estampillas Fiscales
que se encontraban en la Receptoría Nº 1 de Trelew al
momento del robo perpetrado en la misma según deta-
lle.

Artículo 2º.- REGÍSTRESE, comuníquese a la Conta-
duría General de la Provincia, dése al Boletín Oficial,
dependencias de la Dirección General de Rentas y cum-
plido ARCHIVESE.-

Cr. EDUARDO TOMAS WILLIAMS

I: 30-11-07 V: 06-12-07

MUNICIPALIDAD DE EL MAITEN

Resolución N° 559/07.
El Maitén, Chubut, 21 de agosto de 2007.

VISTO:
La Resolución N° 03/06 y

CONSIDERANDO:
Que, por Ordenanza Municipal N° 22/92 y por con-

trato de adjudicación N° 10/92 se le adjudicó en venta al
Sr. Pedro JALIL un terreno que se identifica como Lote
“1” de la Manzana B de la Quinta 51 de la localidad de El
Maitén.

Que, dicha adjudicación se efectuó con una serie
de condiciones y con pacto de retroventa a favor del
municipio.

Que, en virtud de ello se procedió a iniciar el perti-
nente sumario administrativo, tendiente a determinar si
el adjudicatario cumplió o no con las obligaciones a su
cargo.

Que, se efectuó la correspondiente notificación  por
edictos publicados en el Boletín Oficial, no presentán-
dose los herederos del Sr. JALIL a hacer valer sus
derechos en el plazo estipulado.

Que, mediante acta de constatación general de fe-
cha 5 de enero de 2006 se constató que el terreno no
tiene vestigios de construcción y que en él no hay fun-
cionando una estación de servicios.

Que, el Sr. JALIL tampoco presentó los planos del
proyecto de obra y la autorización correspondientes
para la instalación de una estación de servicios, exten-
dida por autoridad competente.

Que, las circunstancias apuntadas constituyen un
claro incumplimiento a las obligaciones del adjudicatario
que autorizan a este Municipio a utilizar el citado pacto
de retroventa y a dejar sin efecto la adjudicación en
venta efectuada:

POR ELLO:
El Sr. Intendente Municipal, en ejercicio de las
funciones que le confiere la Ley N° 3.098

R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la adjudicación en venta
del lote “1” de la Manzana B de la quinta N° 51.

Artículo 2°.- Notificar por edictos la presente Reso-
lución, que se publicarán por dos días en el Boletín
Oficial.

Artículo 3°.- De forma.

OSCAR RUBEN CURRILEN
Intendente
Municipalidad de El Maitén

 I.: 29-11  V.: 30-11

DEFENSORIA GENERAL

Resolución Nº 187/07 J.D.P. Tw.
Trelew, 27 de Noviembre de 2007.-

VISTO:
 La vacante de Abogado Adjunto que se producirá

cuando la Dra. María Ángela Gómez Lozano, actual
Abogada Adjunta de la  Oficina de la Defensa Penal de
Trelew, jure como Defensora Pública, por haber sido
seleccionada en reciente concurso público de antece-
dentes y oposición del Consejo de la Magistratura.

CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar una convocatoria a con-

curso público para la cobertura del cargo de Abogado
Adjunto, que se hará efectivo en tanto y en cuanto sea
cumplida la designación y juramento de la actual titular
como Defensora Pública.

Que, atendiendo a las necesidades del servicio, la
autoridad correspondiente podrá determinar que el Abo-
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c) Certificado de aptitud psico-física expedido por
un organismo de salud publica.

7º) Los interesados deberán presentar su
postulación y la documentación que se establece en el
artículo anterior, en la sede de la Oficina de la Defensa
Penal de Trelew, sita en Av. 9 de Julio 261, 4° Piso,
Edificio Tribunales, los días hábiles de 7 a 13 horas,
durante el período establecido en el art. 3° de la presen-
te.

No se aceptará ninguna postulación que no reúna
los requisitos establecidos en el art. 6° del presente y
sólo serán consideradas en término aquéllas que fueren
presentadas en el plazo perentorio y que cuenten con
la correspondiente certificación que, acreditando la for-
mal presentación, en cada caso se extenderá al res-
pecto.-

Exclusivamente para postulantes con residencia
efectiva y acreditada fuera del ámbito territorial de esta
Circunscripción Judicial: se aceptarán postulaciones
enviadas por pieza postal certificada mediante sistema
confronte sellado, considerándose como válida la fe-
cha de envío que consigne el matasellos de la respec-
tiva Empresa Postal por la cual resulte despachada la
pieza.

8°) El jurado designado por la presente, mediante el
correspondiente acto administrativo, establecerá el te-
mario, la bibliografía, la fecha, hora y lugar en que se
llevará a cabo la prueba de oposición y la posterior
entrevista personal (Art. 10 del Anexo de la Resolución
N° 79/03 D.G.).

9º) Disponer que el Jurado haga las previsiones
necesarias para convocar, durante el desarrollo del
examen teórico, la entrevista personal o a posteriori, a
un profesional de Recursos Humanos del Poder Judi-
cial o a la Psicóloga del Cuerpo Médico Forense, Lic.
Patricia Fernández, para evaluar el perfil de los
postulantes según los requerimientos de la función.

10°) Solicitar al Sr. Defensor General disponga la
publicación pertinente a través de la Secretaría de Acuer-
dos, en los términos del art. 4º de la presente.

11º) Comuníquese al Defensor General, para su
conocimiento y demás efectos. Notifíquese a los miem-
bros del jurado, con copia.

ALFREDO PEREZ GALIMBERTI
Defensor Jefe

I: 29-11-07 V: 03-12-07

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

INSTITUTO AUTARQUICO DE COLONIZACION
Y FOMENTO RURAL

Res. Nº 662 16-11-07
Artículo 1º.- Dejar sin  efecto  la  Posesión  Provisoria

otorgada  por  el Ministerio de Agricultura y Ganadería
de la Nación (ex Dirección General de Tierras de la
Nación) con fecha 14 de Noviembre de 1950 a favor del

gado designado preste servicios en horario vespertino
(arts. 9, 11 y 12 del R.I.G.).

Que resulta pertinente designar a los integrantes
del Jurado que tendrán a su cargo la realización de
dicho concurso.

  Que el trámite para la designación aludida se de-
berá efectuar de acuerdo a lo previsto por la Resolu-
ción Nº 79/03 D.G., que aprueba la reglamentación  del
art. 23 de la Ley 4920 - Procedimiento de selección de
Abogados Adjuntos para la Defensa Pública.

Que el suscripto se encuentra facultado a
instrumentar todos los concursos de funcionarios le-
trados que se lleven a cabo dentro del ámbito territorial
de esta Jefatura (Art. 2° de la Resolución 26/03 D.G.).

POR ELLO:
El  Defensor Jefe

R E S U E LV E :

1°) Llamar a concurso abierto de antecedentes y
oposición, para cubrir el cargo vacante de Abogado
Adjunto para la Oficina de la Defensa Penal de Trelew,
con remuneración básica mensual de $ 1.877,23, más
adicionales de ley.

2°) Integrar el Jurado que contempla el art. 5° del
Anexo de la Resolución N° 79/03 D.G. (art. 3° de la
misma normativa), de la siguiente manera : la Dra. Mónica
Rodríguez, en carácter de presidente y los Dres. Omar
López y María Ángela Gómez Lozano, en calidad de
vocales.

3º) Fijar como fecha de apertura y cierre de ins-
cripción del concurso (Art. 3º del Anexo de la Resolu-
ción N° 79/03 D.G.) los días 03 y 12 de diciembre inclu-
sive, respectivamente. Dicho plazo es perentorio.

4º) El presente llamado a concurso se publicará
durante tres (3) días corridos previos a la apertura de
la inscripción en el Boletín Oficial y en los diarios «Jor-
nada» y «El Chubut» de la ciudad de Trelew (Art. 4º del
Anexo de la Resolución N° 79/03 D.G.) y en la página
web del Poder Judicial de esta provincia: http://
www.juschubut.gov.ar, sin perjuicio de la amplia difu-
sión que por distintos medios se le otorgará a la pre-
sente.

5º) Serán requisitos para presentarse en este con-
curso: poseer título de abogado con validez nacional,
extendido por universidad pública o privada, con una
antigüedad mínima de dos años en el título,  o con diez
años de antigüedad como agente judicial. (Art. 2º del
Anexo de la Resolución N° 79/03 D.G.). -

6°) Para formalizar la inscripción los postulantes
deberán presentar o enviar una nota dirigida al presi-
dente del jurado mediante la cual expresamente mani-
fiesten su voluntad de concursar, debiendo asimismo,
de conformidad con lo establecido en el art. 2º del Anexo
de la Resolución N° 79/03 D.G., constituir domicilio es-
pecial a los efectos de las notificaciones y citaciones y
acompañar la siguiente documentación:

a) original o copia certificada de toda la documen-
tación que acredite los antecedentes que invoquen.

b) Certificado de antecedentes expedido por la au-
toridad competente.
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señor Jacinto ELDAHUK por la superficie aproximada
de 1.429 has., ubicada en la mitad Sud del lote 31 y
fracción Este del lote 30, Sección El Rincón, de la Colo-
nia Mixta Cholila.-

Artículo 2º.- Dejar  sin  efecto la Resolución Nº 447/
62, mediante la cual se concedía una Posesión
Provisoria a favor del señor Selim ELDAHUK sobre la
superficie aproximada de 41 has., 10 as., 75 m2., ubi-
cada en el lote agrícola 22, Sección El Cajón, Colonia
Mixta Cholila.-

Artículo 3º.- Reconocer  la  real  ocupación que
ejerce el señor Ernesto YÁNEZ (L.E. Nº 7.328.206),
sobre la superficie aproximada de 460 has., ubicada en
la fracción Este del lote 30 y parte Sud-Oeste del lote
31, Sección El Rincón, Colonia Mixta Cholila;
otorgándosele un Permiso Precario de Ocupación so-
bre la referida superficie.-

Artículo 4º.- Reconocer  la  real  ocupación  que
ejerce el señor Miguel Elías YÁNEZ (DNI Nº 25.040.798),
sobre la superficie aproximada de 969 has., ubicada en
parte del lote 31, Sección El Rincón, Colonia Mixta Cholila;
otorgándosele un Permiso Precario de Ocupación so-
bre la referida superficie.-

Artículo 5º.- Reconocer  la  real ocupación que ejer-
ce Rubén Darío MELIQUEO (DNI Nº 18.161.558), sobre
la superficie aproximada de 41 has., 10 as., 75 m2.,
ubicada en el lote agrícola 22, Sección El Cajón, Colonia
Mixta Cholila; otorgándosele un Permiso Precario de
Ocupación sobre la mencionada superficie.-

Artículo 6º.- Intimar  a  los  Sucesores  de  los
derechos  que  le  correspondieran al extinto Jacinto
ELDAHUK sobre las tierras que ostentaba en el grado
de adjudicación en venta, ubicada en el ángulo Sud y
fracción Centro-Nord-Oeste del lote mixto 21; fracción
Norte del lote agrícola 48 y lote agrícola 47, todo de la
Sección El Cajón, Colonia Mixta Cholila, a que en el tér-
mino de SEIS (6) MESES, hagan efectiva ocupación de
dichos predios; bajo apercibimiento de la caducidad de
los derechos oportunamente concedidos conforme lo
dispuesto por el inciso a) del artículo 29º de la Ley
3765.-

Artículo 7º.- Los Permisos Precarios concedidos
mediante los artículos 3º; 4º y 5º de la presente Reso-
lución, son eminentemente revocables. No crea a favor
de los beneficiarios derechos alguno, dado que el gra-
do otorgado sólo tiende a normalizar el estado parcelario
y a mantener la tranquila y pacífica ocupación de los
beneficiarios, quienes deberán restituir –su parcela-
de inmediato, si así lo dispusiera el IAC.-

I: 28-11-07 V: 30-11-07

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. Nº 287 23-11-07
Artículo 1º.- APRÚEBASE el Proyecto denominado

“Construcción Albergue Comunal” de la Comuna Rural
de Aldea Apeleg.-

Artículo 2º.- APRÚEBASE el Pliego de Bases y Con-
diciones Generales y Particulares y Especificaciones

Técnicas correspondientes a la Licitación Pública Nº
25/07 SCOMC - UEP, obrante de fojas 40 a 136 del
Expediente Nº 2191/07 EC para la ejecución de la Obra
“Construcción Albergue Comunal” de la Comuna Rural
de Aldea Apeleg.-

Artículo 3º.- FÍJASE el día 20 de diciembre de 2007
a las 11:00 hs., como fecha de apertura de las ofertas
de la Licitación Pública Nº 25/07 SCOMC-UEP, en la sede
de la Unidad Ejecutora Provincial sita en Avda. 25 de
Mayo Nº 550, de la ciudad de Rawson.-

Artículo 4º.- El gasto que demande la ejecución de
la Obra “Construcción Albergue Comunal” de la Comu-
na Rural de Aldea Apeleg, por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 504.735,85),
será imputado a  la  Jurisdicción 30 – SAF 33 – Progra-
ma 41 – Actividad 1 – U.G. 9199 - IPP 586 – Fte. Fto. 111
Rentas Generales – Ejercicio 2008.-

Res. Nº 288 23-11-07
Artículo 1º.- Otórgase un subsidio de PESOS VEIN-

TICINCO MIL ($ 25.000.-) a la Municipalidad de El Hoyo,
destinados a fortalecimiento institucional, designándo-
se como responsable de la administración y rendición
al señor CARDENAS, Santiago, L.E. Nº 5.413.163.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en  la Jurisdic-
ción 91, S.A.F. 91: SAF Obligaciones a Cargo del Teso-
ro, Programa 95, Partida 576: Aporte a Gobiernos Muni-
cipales, Ubicación Geográfica 1409, Fuente de
Financiamiento 111, Ejercicio 2007.-

Artículo 3º.- El  subsidio   otorgado   por  el  Artículo
1º deberá  ser invertido  por el Responsable dentro de
los treinta (30) días de recepcionado y rendido por ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro de los
sesenta (60) días de su inversión con copia   al Ministe-
rio  de Economía y Crédito Público.-

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Nº V-122 23-11-07
Artículo 1º.- Por el Servicio Administrativo del Minis-

terio de Coordinación de Gabinete, a partir de la fecha
de la presente Resolución, se procederá a abonar  tre-
ce (13) días de licencia anual reglamentaria, parte pro-
porcional, correspondientes al año 2007, pendientes
de usufructo, de acuerdo a lo establecido en los Artícu-
los 3º y 6º, Anexo I del Decreto Nº 2005/91, a la doctora
Karina Fabiola SELVA ANDRADE (MI Nº 22.141.006 –
clase 1971), como Director de la Delegación Secretaría
de Cultura y Secretaría de Deportes, Recreación y Tu-
rismo Social – Agrupamiento Personal jerárquico – Cla-
se I – Categoría 18, dependiente de la Asesoría General
de Gobierno - Ministerio de Coordinación de Gabinete.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete – SAF
24 – Asesoramiento general al Gobierno – Actividad 1 –
Administración del Sistema Legal Provincial.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, AGRICULTURA
Y GANADERIA

Res. Nº XIX-47 21-11-07
Artículo 1º.- Acéptase a partir del día 01 de

agosto de 2007 la renuncia interpuesta por el agen-
te Rodrigo José BREIDE (MI Nº 16.053.857 – clase
1963) al cargo Coordinador Estación “El Maitén”
Viejo Expreso Patagónico – Categoría 18 - Agrupa-
miento Personal Jerárquico dependiente de la Uni-
dad Ejecutora Provincial de Industria, Agricultura y
Ganadería del Ministerio de Industria, Agricultura y
Ganadería.

Artículo 2º.- Por el Servicio Administrativo de
la Unidad Ejecutora Provincial de Industria, Agri-
cultura y Ganadería, se procederá a abonar al
agente mencionado en el Artículo precedente vein-
te (20) días de licencia anual por vacaciones co-
rrespondiente al año 2006 y doce (12) días corri-
dos de licencia anual por vacaciones proporcional
correspondiente al año 2007, pendientes de usu-
fructo.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Resolución se imputará
en la Jurisdicción 65 - Ministerio de Industria, Agricultu-
ra y Ganadería – SAF 101 – Unidad Ejecutora Provin-
cial de Industria, Agricultura y Ganadería - Programa 19
– Conducción y Administración Subdelegación Noroeste
– Actividad 1 Conducción y Administración Subdelega-
ción Noroeste y Programa 92 -  Reclamo Gastos en
Personal Ejercicios Anteriores.

Res. Nº XIX-49 23-11-07
Artículo 1º.- Acéptase a partir del día 01 de sep-

tiembre de 2007 la renuncia interpuesta por el agen-
te Julio Argentino ALLALEF (MI Nº 7.327.987 – cla-
se 1939) al cargo Oficial Oficios Varios – Nivel III –
Categoría 9 – Código 2-076 – Agrupamiento Perso-
nal Obrero de la Delegación para el Desarrollo Co-
marca Los Andes depend iente  de la  Un idad
Ejecutora Provincial de Industria, Agricultura y
Ganadería del Ministerio de Industria, Agricultura y
Ganadería, para acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria Ley Nº 3923, texto ordenado
por Ley Nº 4251.

Artículo 2º.- Por el Servicio Administrativo de
la Unidad Ejecutora Provincial de Industria, Agri-
cultura y Ganadería (UEPIAG), se procederá a abo-
nar al agente mencionado en el Artículo preceden-
te veintitrés (23) días corridos de licencia anual
reglamentaria proporcional correspondiente al año
2007.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución
se imputará en la Jurisdicción 65 - Ministerio de
Industria, Agricultura y Ganadería – SAF 101 –
Unidad Ejecutora Provincial de Industria, Agricultu-
ra y Ganadería -  Programa 18 – Conducción y
Administración Delegación para el Desarrollo Co-
marca Los Andes – Actividad 5 – Explotación Ase-
rradero Corcovado.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° 542 02-11-07
Artículo 1°: LLAMAR  a  Licitación  Privada  Nº 63/

07,  con  el  fin  de  adquirir  dos  (2) vehículos tipo
Sedan cuatro (4) puertas, destinados al uso exclusivo
de las Subsecretarías de Recursos, Apoyo y Servicios
Auxiliares y de Política, Gestión y Evaluación Educati-
va, para un mejor desarrollo de las actividades diarias,
en el marco de la Ley Nº 5447, Título VII – Sistema de
Contrataciones, Artículo 95º, inciso b).

Artículo 2°: Fijar  como  fecha   y   hora   para   la
apertura  de  ofertas,  el  día  13  de Noviembre de 2007
a las 10:00 horas, la que se llevará a cabo en la Sede
del Ministerio de Educación, sito en calle 9 de Julio 24 de
la ciudad de Rawson.

Artículo 3°: Designar  como  integrantes  de  la
Comisión de  Preadjudicación  para  la Licitación Privada
Nº 63/07, al Licenciado Sergio Daniel FLORES (MI Nº
26.339.738), a cargo de la Dirección de Administración
Presupuestaria, al señor Pablo Darío MORAGA (MI Nº
18.551.465), Director de Bienes Reales y Servicios y al
señor Mario Alfredo LLOYD (MI Nº 14.881.922), Jefe
del Departamento Patrimonio.

Artículo 4°: El presupuesto oficial para la  presente
Licitación  asciende a la  suma  de pesos SETENTA Y
CINCO MIL ($ 75.000,00), será afectado a la Partida
Presupuestaria: Jurisdicción - SAF 50 - Programa 1 -
UG11999 - Partida 432 - Fuente de Financiamiento 111 -
Ejercicio 2007.

Res. N° 555 06-11-07
Artículo 1°: Auspiciar  la Capacitación “Primer Con-

greso Provincial de Educadores de Artística: Los Espa-
cios Artísticos dentro del Sistema Educativo: De la Uto-
pía a la Praxis”, organizada por el SITRAED, que se
llevará a cabo a partir del 8 Noviembre de 2007 y hasta
el 11 de Noviembre de 2007, en la ciudad de Puerto
Madryn.

Artículo 2°: Acreditar  una  duración  de dieciséis
(16)   horas reloj  a  los  participantes que cumplan con
los requisitos de aprobación.

Res. N° 566 13-11-07
Artículo 1°: Reconocer y  Autorizar el funcionamiento

del Jardín Maternal y de Infantes  “El Pingüinito” N° 1456
- C.U.E. N° 2600629-00, de la ciudad de Puerto Madryn,
a partir del ciclo lectivo 2006.

Artículo 2º: Autorizar  pedagógicamente  el   funcio-
namiento  de  las  Secciones: Turno Mañana: una (1)
sección de 45 días a 1 año, una (1) sección de 1 a 2
años, una (1) sección de 2 años y una (1) sección de 3
años – Turno Tarde: una (1) sección de 1 a 2 años, una
(1) sección de 2 años y sus proyecciones, según lo
establecido en los Artículos 13°, 14° y 15° del Regla-
mento de Escuelas Particulares - Resolución N° 313 /
SGG/60, a partir del ciclo lectivo 2006.

Artículo 3º: Disponer  que  el  seguimiento  de  la
propuesta  será  efectuada   por   la Dirección  General
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de  Educación  Privada,  a  través de la Supervisión de
Nivel Inicial Región II de Puerto Madryn.

Artículo 4º: Establecer  que  la  autorización  no
lleva  implícito  el  derecho  a  percibir aporte estatal
alguno.

Artículo 5º: Determinar que en caso de incumpli-
miento de las normas legales vigentes, se suspenderá
automáticamente lo dispuesto por la presente Resolu-
ción.

Res. N° 567 15-11-07
Artículo 1º: ESTABLECER, los montos a pagar du-

rante el período 2007 correspondiente a los distintos
tipos de  becas como así también el monto a pagar en
concepto  préstamos, que otorga el Ministerio de Edu-
cación a través de la Dirección de Becas y Políticas
Compensatorias, los que quedarán determinados se-
gún se detalla en el Anexo I, que forma parte integrante
de la presente Resolución.

ANEXO I

MODALIDAD DE LOS BENEFICIOS

Res. N° 568 15-11-07
Artículo 1°: Auspiciar  la Capacitación “Estudiar en

la Escuela: Sistematización de las Técnicas de Estu-
dio”, organizada por el Instituto Superior de Formación
Docente Nº 803, desde el 16 de Mayo de 2007 y  hasta
el 21 de Noviembre de 2007, en la Ciudad de Puerto
Madryn.

Artículo 2°: Acreditar una duración de cuarenta y
cinco (45) horas reloj a los participantes que cumplan
con los requisitos de aprobación.

Res. N° 569 15-11-07
Artículo 1°: Auspiciar  el curso “La Escritura como

Herramienta de Inclusión Social e Igualdad Educativa”,
organizado por el Instituto Superior de Formación Do-
cente  Nº 807 de la Ciudad de Comodoro Rivadavia,
desde  el  1 de  Abril de 2007 y hasta el 31 de Marzo de
2008, en la mencionada ciudad.

Artículo 2°: Acreditar  una  duración  de  sesenta
(60)  horas  reloj  a  los  participantes que cumplan con
los requisitos de aprobación.

Res. N° 570 15-11-07
Artículo 1°: Auspiciar  la “XVI Olimpíada Argen-

tina de Biología”, organizada por la Universidad
Nacional de Córdoba, que se llevó a cabo en el
período Mayo / Octubre de 2007, en la ciudad de
Córdoba.

Artículo 2°: Acreditar  una  duración  de dieciséis
(16)  horas  reloj  a  los  participantes que cumplieron
con los requisitos de aprobación.

Res. N° 571 15-11-07
Artículo 1º: Auspiciar  el “Seminario de Posgrado -

El Fin de la Modernidad y Semiótica Teatral ante el Post-
Estructuralismo”, organizada por la Facultad de Huma-
nidades y Ciencias Sociales - Universidad Nacional de
la Patagonia San Juan Bosco - Sede Trelew, que se
realizó desde el 7 de Mayo de 2007 y hasta el 11 de
Mayo 2007, en la ciudad de Trelew, provincia de
Chubut.

Artículo 2°: Acreditar   una   duración   dieciséis
(16)   horas  reloj  a  los  participantes  que cumplieron
con los requisitos de aprobación.

Res. N° 572 15-11-07
Artículo 1°: Auspiciar  la Capacitación “Reflexiones

en Torno a las Formas y Modos de Juego en la Educa-
ción Física, en el nivel Inicial y Primer Ciclo”, organizada
por el Centro de Educación Física Nº 26 (CEF), que se
llevará a cabo los días 4, 5 y 6 Abril de 2008, en la
ciudad de Trelew.

Artículo 2°: Acreditar   una  duración  de   treinta
(30)   horas reloj  a  los  participantes que cumplan con
los requisitos de aprobación.

Res. N° 573 15-11-07
Artículo 1°: Auspiciar  la Capacitación “¿Qué En-

tendemos por  Enseñar  Matemática a Niños Peque-
ños? Reflexiones Sobre la Tarea del Docente del
Nivel Inicial y de Primer Ciclo de Primaria”, organi-
zada por la Editorial Trayectos Sede Trelew, desde
el día 23 de Agosto de 2007 y hasta el 10 de No-
viembre de 2007, en las  ciudades de Trelew y
Puerto Madryn.

Artículo 2°: Acreditar  una duración de treinta y seis
(36) horas reloj a los  participantes que cumplan con los
requisitos de aprobación.

MODALIDAD DE LOS 
BENEFICIOS 

  
CANTIDAD DE 

CUOTA 
 

MONTO DE LA 
CUOTA 

Universitarios Común Dentro 

 
10 

$ 200 

Universitarios Común Fuera 

 
10 

$ 300 

Universitarios Retención Dentro 

 
10 

$ 150 

Universitarios Retención Fuera 

 
10 

$ 250 

Terciarios Semipresenciales (límite 
máximo de encuentros) 

10 

$ 150 

Ser Docente 

 
3 

$ 500 

EGB y Polimodal Común 

 
9 

$ 80 

EGB y Polimodal Retención 

 
9 

$ 70 

Préstamos (límite máximo) 

 
1 

$ 3.000 
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Res. N° 576 15-11-07
Artículo 1°: Auspiciar  la”Feria del Libro y Encuentro

de Bibliotecas Escolares”,   organizada  por  Biblioteca
Pedagógica Nº 4, que se llevó a cabo el día 12 de Octu-
bre de 2007, en la ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°: Acreditar  dieciséis  (16)  horas  reloj a
los participantes que cumplieron con los requisitos de
aprobación.

Res. N° 577 15-11-07
Artículo 1°: Declarar  de Interés Educativo a las

“3ras Jornadas  de Prevención  de  las Adicciones”, en
el Marco del Programa de Prevención y Asistencia de
las Adicciones, Subsecretaría  de Programas de Salud
-Secretaría de Salud-, que se llevaron a cabo en  Puer-
to Madryn, los días 1 y 2 de Noviembre de 2007.

Res. N° 578 16-11-07
Artículo 1º: RECTIFICAR  el Anexo II, de  la Resolu-

ción  ME Nº 541/07, rectificatoria de la Resolución ME
Nº 494/07.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR,
TURISMO E INVERSIONES

Res. N° 107 22-11-07
Artículo 1º.- Adjudícase  el  Concurso  Privado  de

Precios  Nº 06/07-MCETeI  al  Sr. Osvaldo Domingo Luna,
propietario de la firma Nearly en la oferta básica, por un
monto total de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS
VEINTE ($ 22.920.-), por reunir esta condiciones técni-
cas mínimas exigibles y resultar económicamente con-
veniente;

Artículo 2°: Impútase  el  gasto  que  demande  el
cumplimiento  de  la presente Resolución a la Jurisdic-
ción 64 – Programa 1 – Inciso 4 – Partida Principal 3 –
Parcial 9 – Ubicación Geográfica 11999 – Fuente de
Financiamiento 353 – Ejercicio 2007.

Res. N° 108 22-11-07
Artículo 1°: Autorízase  a  la  Dirección de Adminis-

tración a realizar mediante Licitación Privada Nº 02/07
la adquisición de DOS (2) vehículos 0 km. destinados
exclusivamente a las Subsecretarías de Comercio Ex-
terior y de Promoción de las Inversiones.-

Artículo 2º: Apruébase el Pliego de Bases y Condi-
ciones que se encuentra glosado de fojas 40 a 61 del
Expediente Nº 00488-MCETeI-2007.-

Articulo 3º: Autorízase  a  la  Dirección  de  Admi-
nistración  a  efectuar  el  llamado a  Licitación Privada
Nº 02/07 y a fijar fecha, hora y lugar de apertura de la
misma.-

Artículo 4°: Impútase  el  gasto  que  demande  el
cumplimiento de la presente Resolución a la Jurisdic-
ción 64 – Programa 16 – Inciso 4 – Partida Principal 3 –
Parcial: 2 – Ubicación Geográfica 11999 – Fuente de
Financiamiento 353 – Ejercicio 2007.

SECRETARÍA DE SALUD

Res. N° XXI-480 31-10-06
Artículo 1°.- Autorizar la Liquidación de las Guar-

dias Profesionales y Técnicas, Activas y Pasivas co-
rrespondientes al mes de octubre del 2007 y noveda-
des del mes de septiembre del 2007, de los estableci-
mientos asistenciales dependientes de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Esquel de la Secretaría de
Salud.

Artículo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos de Personal del Servicio Administrativo Finan-
ciero 77 - Programa 22 - Atención Médica Hospital Zonal
Esquel, y Servicio Administrativo Financiero 76 - Pro-
grama 18 Atención Médica Zona Noroeste, del Presu-
puesto para el año 2007.

Res. N° XXI-481 31-10-07
Artículo 1°.- Autorizar la Liquidación de las Guar-

dias Profesionales y Técnicas Activas y Pasivas co-
rrespondientes al mes de octubre del 2007 y noveda-
des del mes de septiembre del 2007, de los estableci-
mientos asistenciales dependientes de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Trelew de la Secretaría de
Salud.

Artículo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal del Servicio Administrativo Finan-
ciero 71 - Programa 23 - Atención Médica Hospital
Rawson, Servicio Administrativo Financiero 72 - Pro-
grama 19 - Atención Médica Hospital Trelew y Servicio
Administrativo Financiero 78 - Programa 16 - Atención
Médica Zona Noreste, del Presupuesto para el año 2007.

Res. N° XXI-482 31-10-07
Artículo 1°.- Autorizar la Liquidación de las Guar-

dias Profesionales y Técnicas, Activas y Pasivas co-
rrespondientes al mes de octubre del 2007 y Nove-
dades del mes de septiembre del 2007, de los esta-
blecimientos asistenciales dependientes de la Di-
rección Provincial Area Programática Norte de la
Secretaría de Salud.

Artículo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos de Personal del Servicio Administrativo Finan-
ciero 73 - Programa 20 - Atención Médica Hospital Puer-
to Madryn, del Presupuesto para el año 2007.

Res. N° XXI-483 31-10-07
Artículo 1°.- Autorizar la Liquidación de las Guar-

dias Profesionales y Técnicas, Activas y Pasivas co-
rrespondientes al mes de octubre del 2007 y noveda-
des del mes de septiembre del 2007, de Nivel Central de
la Secretaría de Salud.
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Artículo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal, del Servicio Administrativo Fi-
nanciero 70 - Programas 1 – Conducción de la Se-
cretaría de Salud; 26 – Control Medio Ambiente –
Actividad Específica 2 – Laboratorio Cromatografía
y 28 – Emergencias Sanitarias, del Presupuesto
para el año 2006.

Res. N° XXI-484 31-10-07
Artículo 1°.- Autorizar la Liquidación de las Guar-

dias Profesionales y Técnicas Activas y Pasivas co-
rrespondientes al mes de octubre del 2007 y noveda-
des del mes de septiembre del 2007, de los estableci-
mientos asistenciales dependientes de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Comodoro Rivadavia de la
Secretaría de Salud.

Artículo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Partida Parcial 1.1.0 Personal Per-
manente y 1.2.0 Personal Temporario del Servicio Admi-
nistrativo Financiero 74 - Programa 17 - Atención Médi-
ca Zona Sur y Servicio Administrativo Financiero 75 –
Hospital Regional Comodoro Rivadavia - Programa 21 -
Atención Médica Hospital Regional Comodoro Rivadavia,
del Presupuesto para el año 2007.

Res. N° XXI-518 22-11-07
Artículo 1º.- Acéptase a  partir  del  01  de agosto de

2007, la renuncia  interpuesta por el agente REYNOSO,
Manuel Nicolás (Clase 1959 – M.I. Nº 13.253.758) al
cargo Agrupamiento B – Clase II – Grado VIII – Categoría
11, Ley Nº 2672 y su modificatoria Ley Nº 2976, con
dedicación exclusiva  y  los  beneficios que otorga la
Ley Nº 3127 y su Decreto  Reglamentario Nº 2222/88,
con  funciones como técnico radiólogo en la División
Radiología  del  Hospital  Regional Comodoro
Rivadavia dependiente de la Dirección Provincial
Area Programática Comodoro Rivadavia de la Se-
cretaría de Salud, para acogerse a los beneficios
de la Jubilación por Tarea Riesgosa, Ley Nº 3923,
texto ordenado por Ley 4251.

Artículo 2°.- Abónese  al  agente  renunciante  trein-
ta  y  seis   (36)  horas guardias técnicas activas
correspondientes al proporcional de la licencia anual
reglamentaria del año 2007, según lo dispuesto en el
Artículo 1º del Decreto Nº 210/96.

Artículo 3°.- El  gasto  que  demande el cumplimiento
de la presente Resolución se tomará  de  la  Jurisdicción
70  –  Secretaría  de  Salud  – Partida Principal 1.0.0 – Gastos
en Personal – Servicio Administrativo Financiero 75 – Progra-
ma 21 – Atención Médica Hospital Regional Comodoro
Rivadavia, del Presupuesto para el año 2007.

Res. N° XXI-519 22-11-07
Artículo 1º.- Rectifícase  el  Artículo  1º  de   la

Resolución Nº  XXI 56/07,  el  que quedará redactado de
la siguiente manera:

«Artículo 1º.- Acéptase   a   partir   del  23  de
noviembre  de  2006,  la renuncia interpuesta por la
agente ZARZA, Graciela Silvia Milagros (Clase 1958 –
M.I. Nº 12.823.778) Agrupamiento A – Clase I – Grado I
– Categoría  9,  subrogando Jerarquía  3 –  Catego-
ría 12, con  40 horas  semanales  de  labor, Ley Nº
2672 y su  modificatoria Ley Nº 2976, con  funcio-
nes  como Jefa División Clínica Médica en el Hospi-
tal   Subzonal   Puerto   Madryn   dependiente  de  la
Dirección Provincial Area Programática Norte de la
Secretaría de Salud.”

SECRETARÍA DE CULTURA

Res. N° XVII-43 22-11-07
Artículo 1°.- Reconocer y Autorizar el pago de TRES-

CIENTAS DIEZ (310) horas extraordinarias al 50% y
VEINTE (20) horas al 100% realizadas durante el mes
de octubre de 2007, por el personal de la Secretaría de
Cultura.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será afectado a la Jurisdic-
ción 14 - Secretaría de Cultura - Programa 28 – Acción
Cultural – Ejercicio 2007.

SECRETARIA DE PESCA

Res. N° XXIII-09 19-11-07
Artículo 1°.- Reconócese el pago de las horas ex-

traordinarias efectuadas por el personal dependiente
de la Delegación de Pesca Zona Sur – Puerto Rawson
y sede Rawson de la Secretaría de Pesca, realizadas
durante el mes de junio del año 2007, cuyo total ascien-
de a cuarenta y tres (43) horas.

Artículo 2°.- El gasto que demandó el cumpli-
miento de la presente Resolución fue afectado a la
Jurisdicción: 61 – Secretaría de Pesca - Programa
1: Conducción y Administración y Programa 17:
Desarrollo Pesquero – Actividad 2: Intereses Marí-
timos.

Res. N° XXIII-10 19-11-07
Artículo 1°.- Reconócese el pago de las horas ex-

traordinarias efectuadas por el personal dependiente
de la Delegación de Pesca Zona Sur – Puerto Rawson
y sede Rawson de la Secretaría de Pesca, realizadas
durante el mes de julio del año 2007, cuyo total ascien-
de a cuarenta y dos (42) horas.

Artículo 2°.- El gasto que demandó el cumpli-
miento de la presente Resolución fue afectado a la
Jurisdicción: 61 – Secretaría de Pesca - Programa
1: Conducción y Administración y Programa 17:
Desarrollo Pesquero – Actividad 2: Intereses Marí-
timos.
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SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. Nº XII-77 21-11-07
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por el

agente CARMONA VIVONA Fernando José (MI Nº
23.791.242 – clase 1974) al cargo de Director de Pro-
yectos de Arquitectura – Clase I - Agrupamiento Perso-
nal Jerárquico de la Dirección General de Planificación,
Estudios y Proyectos de Infraestructura dependiente
de la Subsecretaría de Planificación de la Secretaría de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos a
partir del día 01 de octubre de 2007, para el que fuera
designado mediante Decreto Nº 946/06.

Artículo 2º.- El agente CARMONA VIVONA Fernan-
do José volverá a ocupar su cargo de revista Arquitec-
to “A” – Código 4-011 – Clase I – Agrupamiento Personal
Profesional – Planta Temporaria de la Subsecretaría de
Planeamiento dependiente de la Secretaría de Infraes-
tructura, Planeamiento y Servicios Públicos.

Res. Nº XII-78 21-11-07
Artículo 1º.- Dejar a cargo de la Dirección de Regis-

tro y Control de Gestión – Subsecretaría de Obras Pú-
blicas - Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos, al Contador DE VERA, José María
(MI Nº 4.359.657 – clase 1941) cargo Jefe de Departa-
mento Auditoría – Clase II – Agrupamiento Personal je-
rárquico – Planta Permanente de la citada Dirección, a
partir del 05 de noviembre de 2007 y hasta el reintegro
de su titular.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

Res. Nº XVI-27 23-11-07
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por el

agente CUGURA, Antonio (DNI Nº 10.147.226 – Clase
1953) a partir del 01 de Diciembre del 2007, al cargo
Jefe Departamento Crédito Hipotecario - Categoría 16 –
Planta Permanente  de la Dirección Social del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos, para acogerse a los beneficios de la jubilación
ordinaria de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº
3923, Texto ordenado por Ley 4251.-

Artículo 2º.- Por la Dirección de Administración abó-
nense treinta (30) días perteneciente al año 2006 y
treinta y dos (32) días perteneciente al año 2007 co-
rrespondiente a licencia anual no usufructuada, con-
forme lo determinado por los Artículos 3º y 6º del Anexo
I Decreto Nº 2005/91.-

Res. Nº XVI-28 23-11-07
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por el

agente GOMEZ, Carlos Osvaldo (DNI Nº 7.814.905 –
Clase 1944) a partir del 01 de Diciembre del 2007, al

cargo Jefe Departamento Despacho - Categoría 16 –
Agrupamiento Personal Jerárquico, Planta Permanente
de la Gerencia General del Instituto Provincial de la Vi-
vienda y Desarrollo Urbano, Secretaría de Infraestruc-
tura, Planeamiento y Servicios Públicos, para acogerse
a los beneficios de la jubilación ordinaria de acuerdo a
lo establecido por la Ley Nº 3923, Texto ordenado por
Ley 4251.-

Artículo 2º.- Por la Dirección de Administración abó-
nense un (01) día perteneciente al año 2005, treinta y
cinco (35) días  perteneciente al año 2006 y  treinta y
dos (32) días pertenecientes al año 2007 correspon-
diente a licencia anual no usufructuada, conforme lo
determinado por los Artículos 3º y 6º del Anexo I Decre-
to Nº 2005/91.-

Res. Nº XVI-29 23-11-07
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por el

agente SOSA, Edgar Nelson (DNI Nº 7.330.969 – Clase
1941) a partir del 01 de Diciembre del 2007, al cargo
Jefe de División Dibujo Técnico  - Categoría 12 – Agru-
pamiento Personal Jerárquico - Planta Permanente  de
la Dirección de Planificación y Desarrollo del Hábitat del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano,
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, para acogerse a los beneficios de la jubilación
ordinaria de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº
3923, Texto ordenado por Ley 4251.-

Artículo 2º.- Por la Dirección de Administración abó-
nense treinta y cinco (35) días perteneciente al año
2006 y treinta y dos (32) días perteneciente al año 2007
correspondiente a licencia anual no usufructuada, con-
forme lo determinado por los Artículos 3º y 6º del Anexo
I Decreto Nº 2005/91.-

Res. Nº XVI-30 23-11-07
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por la

agente VILA, Irene Sylvia (DNI Nº 4.630.122 – Clase
1943) a partir del 01 de Diciembre del 2007, al cargo
Jefe de División Sueldos - Categoría 12 – Agrupamiento
Personal Jerárquico - Planta Permanente  de la Direc-
ción de Administración y Personal del Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano, Secretaría de Infra-
estructura, Planeamiento y Servicios Públicos, para
acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria de
acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 3923, Texto or-
denado por Ley 4251.-

Artículo 2º.- Por la Dirección de Administración abó-
nense once (11) días correspondiente al año 2005 y
treinta y cinco (35) días correspondiente al año
2006 de licencia anual no usufructuada, conforme
lo determinado por los Artículos 3º y 6º del Anexo I
Decreto Nº 2005/91.-

Res. Nº XVI-31 23-11-07
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por el

agente WILLIAMS, Darwin (DNI Nº 7.322.930 – Clase
1935) a partir del 01 de Diciembre del 2007, al cargo
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Jefe Departamento Tierras - Categoría 16 – Planta Per-
manente  de la Dirección Tierras y Escrituración del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano,
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, para acogerse a los beneficios de la jubila-
ción ordinaria de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº
3923, Texto ordenado por Ley 4251.-

Artículo 2º.- Por la Dirección de Administración abó-
nense treinta y cuatro (34) días perteneciente al año
2006 y treinta y dos (32) días pertenecientes al año
2007 correspondiente a licencia anual no usufructuada,
conforme lo determinado por los Artículos 3º y 6º del
Anexo I Decreto Nº 2005/91.-

ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

Res. Nº XV-51 23-11-07
Artículo 1º.- DAR DE BAJA por fallecimiento a partir

del 04 de noviembre al agente BAUNGARTNER, Andrés
Alfonso (MI Nº 16.115.354 – clase 1962) de la Planta de
Personal Permanente – Agrupamiento Obrero – Clase
VIII – Chofer de Primera dependiente de la Jefatura de
Zona Noreste.

Artículo 2º.- LIQUIDAR a los derechohabientes del
agente BAUNGARTNER, Andrés Alfonso treinta y cinco
(35) días de Licencia Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2006 y veintinueve (29) días de Licencia
Proporcional correspondiente al año 2007 conforme lo
estipula el Anexo I – Artículo 5º del Acuerdo Nº 08/2002
de la Comisión Paritaria Provincial homologado por Re-
solución Nº 01097-AVP-2002.

Res. Nº XV-52 23-11-07
Artículo 1º.- Acéptase el cese de funciones a partir

del día 01 de diciembre de 2007 del agente OLENIK,
Osvaldo (MI Nº 5.061.105 – clase 1945) de la Planta de
Personal Permanente – Agrupamiento Técnico – Clase
XII – Jefe de Comisión “A” dependiente de la Dirección
de Obras por contrato para acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria, Ley provincial Nº 3923 con-
forme Texto Ordenado de la Ley 4251.

Artículo 2º.- Liquídase al agente renunciante treinta
y dos (32) días de licencia proporcional correspondien-
te al año 2007 conforme lo estipula el Anexo I – Artículo
5º del Acuerdo Nº 08/2002 de la Comisión Paritaria Pro-
vincial homologado por Resolución Nº 01097-AVP-2002.

Res. Nº XV-53 23-11-07
Artículo 1º.- Acéptase a partir del día 30 de noviem-

bre de 2007 la renuncia presentada por el agente
ARAVENA, Candelario (MI Nº 7.815.396 – clase 1945)
de la Planta de Personal Permanente – Agrupamiento
Obrero – Clase VIII – Oficial de Primera dependiente de
la Jefatura Zona Noroeste para acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, Ley provincial Nº 3923
conforme Texto Ordenado de la Ley 4251.

Artículo 2º.- Liquídase al agente renunciante treinta
y cinco (35) días de licencia anual reglamentaria co-

rrespondiente al año 2006 y treinta y dos (32) días de
licencia proporcional correspondiente al año 2007 con-
forme lo estipula el Anexo I – Artículo 5º del Acuerdo Nº
08/2002 de la Comisión Paritaria Provincial homologado
por Resolución Nº 01097-AVP-2002.

FISCALIA DE ESTADO

Res. Nº VI-15 22-11-07
Artículo 1º.- Reconocer las horas extraordinarias

realizadas durante el mes de octubre de 2007, por per-
sonal de Fiscalía de Estado.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente será imputado en la Jurisdicción 5 –
Fiscalía de Estado – Programa 16 – Defensa de los
Intereses Estatales.

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO

PÚBLICO

Res. Conj.
Nº 139 MCG y 286 MEyCP 22-11-07

Artículo 1º.- AUTORIZASE el compromiso y pago de
la deuda originada durante el transcurso del Ejercicio
2006 con la empresa “TRANSPORTES DON OTTO S.A.
UTE” con domicilio en la terminal de Ómnibus de
Retiro – Local 13, Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, por la prestación del servicio de transporte
automotor de pasajeros a través de la emisión de
pasajes terrestres en el marco de lo establecido
por Decreto Nº 1861/05.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($
16.250,00) se imputará en la jurisdicción 10 – SAF 10 -
Ministerio de Coordinación de Gabinete – Programa 1 –
Actividad 1 – Inciso 3 – Principal 7 – Parcial 4 – Finalidad
1 – Función 120 – UG 11999 – Ejercicio 2007 – Fuente
de Financiamiento 111.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE REGULACION Y CONTROL
AMBIENTAL

Disp. Nº 49 08-11-07
Articulo 1º.- Inscribir con el Nº 295 a la empresa

Clean Patagonia de Graciela Mabel Angelini y Liliana
Ethel Angelini S.H., con domicilio en la calle Tehuelches
Nº 748 de la localidad de Rada Tilly, como Transportista
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de Residuos Peligrosos de las corrientes Y1, Y2 e Y3
de las categorías sometidas a control definidas en el
Anexo I de la Ley 24.051 en el REGISTRO PROVINCIAL
DE GENERADORES Y OPERADORES DE SUSTANCIAS
PELIGROSAS.-

Artículo 2º.- La unidad de transporte  y  conductor
autorizado  por  la  presente para  el  transporte de
Residuos Peligrosos se detallan en el Anexo I, que for-
ma parte integrante de la presente Disposición, y que
deberá ser portada por el conductor del vehículo.-

Artículo 3º.- La empresa deberá presentar antes
del 1 de agosto de 2008 la licencia  del conductor otor-
gada por la Comisión Nacional Reguladora de Trans-
porte, para mercancías peligrosas, la falta de presen-
tación de la misma, será motivo de inmediata suspen-
sión de habilitación.-

Artículo 4º.- La Empresa deberá comunicar en for-
ma inmediata                                           a este Ministerio
toda vez que se produzca un hecho que pueda gene-
rar daño al ambiente.

Articulo 5º.- El     transportista     de    Residuos
Peligrosos   deberá    llevar un Libro de Registro
rubr icado y  fo l iado,  donde consten
cronológicamente la totalidad de las operaciones
de carga y descarga realizadas, incluyendo gene-
rador, cantidades y destino, concordantes con los
manifiestos de transporte.-

Articulo 6º.- Cumplido el Artículo 3º el  vencimiento
de  la   presente opera   el   día   01 de Diciembre de
2008.-

ANEXO I

Vehículo

Conductor

1º- ANGELINI, Graciela Mabel DNI 16.757.098 - Au-
torización Provisoria, por el Organismo de Control - C.
N. R. T. - , a conducir por el termino de 320 días a partir
del 19 de Septiembre de 2007. - CARGAS GENERALES
Y MERCANCIAS PELIGROSAS.

SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 64 22-11-07
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupues-

taria  Nº 1518.

ACUERDOS

TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 347/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut,

a los 20 días del mes de Noviembre de dos mil sie-
te, reunidos en Acuerdo Ordinario los Miembros del
Tribunal de Cuentas de la Provincia; y

VISTO: El Expediente Nº 25.786, año 2007,
caratulado: MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE
GABINETE – R/ANTECEDENTES SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO Nº 032.DS-2005 – S/INCENDIO EN
HOGAR DE ADOLESCENTES VARONES DE
TRELEW (EXPTE. Nº 1622-M.F.P.S.05); y

CONSIDERANDO: Que el presente expediente
se inicia en virtud de un incendio acaecido en el
Hogar de Adolescentes Varones de la ciudad de
Trelew.-

Que a fs. 07) luce ejemplar de la Resolución Nº IV
118 del Ministerio de la Familia y Promoción Social,
por la cual se ordena instruir sumario administrati-
vo a fin de deslindar las responsabilidades admi-
nistrativas disciplinarias y/o patrimoniales que pu-
dieran corresponder, por los hechos denunciados
en el expediente referido.-

Que a fs. 37,54 97,108 y 120/210 vta.) obran De-
claración Testimoniales.-

Que las Conclusiones de la Dirección de Suma-
rios obrante a fs. 123/127) señalan que el obrar de
los empleados que se encontraban cumpliendo la
guardia, así como la del Director de la institución
fue diligente a la función que tenían designada, por
lo que no correspondería imputar falta administrati-
va (art .  61º inc.  b de la Ley 1987),  debiendo
elevarse los presentes actuados al Tribunal de
Cuentas a los efectos determine el perjuicio f is-
ca l . -

Que a fs. 131/138) corre agregado Dictamen
Final Nº 038/DS/07 de la Dirección de Sumarios,
coincidiendo en la inexistencia de responsabilidad
disciplinaria en la presente causa.-

Que mediante el dictado de la Resolución Nº IV
134 de fs. 149) se declara la inexistencia de res-
ponsabilidad disciplinaria en los términos del art.
61º inc. b) del Decreto Ley 1987, conforme lo re-
sulto por la Dirección de Sumarios a fs. 131/138),
girándose los presentes actuados a este Organis-
mo.-

Que corrida vista al Señor Asesor Legal a fs.
152) el mismo se expide mediante Dictamen Nº 49/
07 expresando que no habiéndose determinado
responsables por los daños materiales correspon-
dería el archivo de la presente causa, criterio com-
partido por el Señor Contador Fiscal a fs. 153)
mediante el Dictamen Nº 146/07-C.F.-

Por ello y lo dispuesto en el Art. 47 inc. a) de la Ley
4139, el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Ordenar el archivo de las presentes ac-
tuaciones.-

DOMINIO 
PROPIETA

RIO 
MARCA TIPO /CAJA AÑO 

MOTOR 

N° 

CHASIS 

N° 

GOG 703 

Ricardo 

Nuñez y 

cónyuge 

Angelini 

Graciela 

Mabel 

FIAT 

Modelo 

Ducato 

Cargo 

2.8 JTD   

Inter-

cooler 

FURGON 2007 1014757 

93W244

F737201

4557 
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Segundo: Regístrese, remítase el presente expe-
diente al Organismo de origen y cumplido Archívese.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 348/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los

21 días del mes de Noviembre de dos mil siete, reunidos
en Acuerdo Ordinario los Miembros del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia; y

VISTO: El Expediente Nº 25.787, año 2007,
caratulado: MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABI-
NETE – R/ANTECEDENTES SUMARIO ADM. Nº 087 –
D.S.06 – S/HECHOS ACAECIDOS EN CASA DEL NIÑO
DE COMODORO RIVADAVIA (EXPTE. Nº 06268-
M.F.P.S.06); y

CONSIDERANDO: Que el presente expediente se
inicia con motivo de los hechos ocurridos en la mencio-
nada Institución, dependiente de la Subsecretaría de
Desarrollo Social.-

Que a fs. 4) corre agregada Acta Nro. 5817/2006
en la cual se efectúa una entrevista personal a las
internas involucradas en el hecho acaecido en la Casa
del Niño de Comodoro Rivadavia.-

Que luce a fs. 32/33 Declaraciones Testimoniales
de los empleados de la Institución.-

Que a fs. 47/50 la Dirección de Sumarios produce
las Conclusiones del sumario incoado.-

Que a fs. 54/62 la Dirección de Sumarios produce
Dictamen Final Nº 051/DS/07.-

Que a fs. 70) mediante el dictado de la Resolución
Nº IV 136, se declara la inexistencia de responsabilidad
disciplinaria en el presente hecho.-

Que venidas las actuaciones a este Tribunal, se
expide el Señor Asesor Legal a fs. 73) mediante Dicta-
men Nº 50/07, manifestando que correspondería en esta
instancia el archivo de la causa atento a que no se ha
acreditado responsabilidad o participación de agente
público alguno, compartiendo el mismo criterio la Seño-
ra Contador Fiscal en su Dictamen Nº 313/07-C.F.
obrante a fs. 74).-

Por ello y lo prescripto en el artículo 47º inc. a) de la
Ley 4139, el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Ordenar el archivo de las presentes ac-
tuaciones.-

Segundo: Regístrese y remítase el presente ex-
pediente al Ministerio de la Familia y Promoción
Social.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 349/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los

21 días del mes de Noviembre de dos mil siete, reunidos
en Acuerdo Ordinario los miembros del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia; y

VISTO: El Expte. Nº 23.181/05, caratulado “SECRE-
TARIA DE SALUD, s/Rendición de Cuentas Ejercicio 2005
– SAF 70 – F.F. 371 PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS
PROGRAMA FEDERAL DE SALUD”;

CONSIDERANDO: Que los responsables presentan
las Rendiciones de Cuentas de la Deuda de Tesorería
Ejercicio 2005 pagada en 2006 – SAF 70 – Fuente de
Financiamiento 377;

Que con fecha 8 de Noviembre de 2007, el Relator
Fiscal eleva su Informe de auditoria previsto en el art.
32 de la Ley 4139, con los papeles de trabajo que lo
sustentan.

Que el Contador Fiscal ha verificado las cuen-
tas rendidas en sus aspectos formal, legal, conta-
ble, numérico y documental y se expide de acuerdo
a los términos del mismo art. 32 de la Ley 4139. Y
así, solicita la aprobación de las Rendiciones de
Cuentas;

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aprobar las Rendiciones de Cuentas de la

Deuda de Tesorería Ejercicio 2005 pagada en 2006 de
PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS - PROGRAMA FEDE-
RAL DE SALUD – SAF 70 – Fte.Fto. 377, presentadas
por los responsables, en tanto expresan razonable-
mente la legítima ejecución de las partidas presupues-
tarias asignadas para el Ejercicio, que importan un monto
de: PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 9.244,24).

Declarándolos libres de responsabilidad.
Segundo: Notificar al Contador Fiscal actuante, Fis-

calía Nº 2 y a los responsables.
Tercero: Regístrese y oportunamente ARCHIVESE.

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 350/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los

21 días del mes de noviembre de dos mil siete, reunidos
en Acuerdo Ordinario los miembros del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia; y

VISTO: El Expte. Nº 23.182/05, caratulado “SECRE-
TARIA DE SALUD, s/Rendición de Cuentas Ejercicio 2005
– SAF 70 – F.F. 472, 504, 474, 475 APOYO DE EDUCA-
CIÓN PARA LA SALUD”;

CONSIDERANDO: Que los responsables presentan
las Rendiciones de Cuentas de la Deuda de Tesorería
Ejercicio 2005 pagada en 2006 – SAF 70 – Fuente de
Financiamiento 472;

Que con fecha 8 de Noviembre de 2007, el Relator
Fiscal eleva su Informe de auditoria previsto en el art.
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32 de la Ley 4139, con los papeles de trabajo que lo
sustentan.

Que el Contador Fiscal ha verificado las cuentas
rendidas en sus aspectos formal, legal, contable, nu-
mérico y documental y se expide de acuerdo a los tér-
minos del mismo art. 32 de la Ley 4139. Y así, solicita la
aprobación de las Rendiciones de Cuentas;

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aprobar las Rendiciones de Cuentas de la

Deuda de Tesorería Ejercicio 2005 pagada en 2006 de
APOYO DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD – SAF 70 –
Fte.Fto. 472, presentadas por los responsables, en tanto
expresan razonablemente la legítima ejecución de las
partidas presupuestarias asignadas para el Ejercicio,
que importan un monto de: PESOS DOCE MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA Y DOS CON VEINTE CENTAVOS ($
12.362,20).

Declarándolos libres de responsabilidad.
Segundo: Notificar al Contador Fiscal actuante, Fis-

calía Nº 2 y a los responsables.
Tercero: Regístrese y oportunamente ARCHIVESE.

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 351/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los

21 días del mes de noviembre de dos mil siete, reunidos
en Acuerdo Ordinario los miembros del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia; y

VISTO: El Expte. Nº 23.138/05, caratulado “SECRE-
TARIA DE SALUD, s/Rendición de Cuentas - Ejercicio
2005 – SAF 76 – AREA PROGRAMÁTICA ESQUEL –
F.F.111”;

CONSIDERANDO: Que los responsables presentan
las Rendiciones de Cuentas de la Deuda de Tesorería
del Ejercicio 2005 pagada en 2006 – SAF 76 – Fuente
de Financiamiento 111;

Que con fecha 09 de Noviembre de 2007, el Relator
Fiscal eleva su Informe de auditoria previsto en el art.
32 de la Ley 4139, con los papeles de trabajo que lo
sustentan.

Que el Contador Fiscal ha verificado las cuen-
tas rendidas en sus aspectos formal, legal, conta-
ble, numérico y documental y se expide de acuerdo
a los términos del mismo art. 32 de la Ley 4139. Y
así, solicita la aprobación de las Rendiciones de
Cuentas;

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aprobar las Rendiciones de Cuentas de la

Deuda de Tesorería del Ejercicio 2005 pagada en 2006
del AREA PROGRAMATICA ESQUEL – SAF 76 – Fte.Fto.
111, presentada por los responsables, en tanto expre-
san razonablemente la legítima ejecución de las parti-
das presupuestarias asignadas para el Ejercicio, que
importan un monto de: PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS

SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA
CON SEIS CENTAVOS ($1.675.450,06).

Declarándolos libres de responsabilidad.
Segundo: Notificar al Contador Fiscal actuante, Fis-

calía Nº 2 y a los responsables.
Tercero: Regístrese y oportunamente ARCHIVESE.

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 352/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los

22 días del mes de Noviembre de dos mil siete, reunidos
en Acuerdo Ordinario los Miembros del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia; y

VISTO: Los Expedientes Nros. 23702/05 caratulados:
TRIBUNAL DE CUENTAS s/Requerimiento Rendición de
Cuentas Subsidios Resoluciones Nros. 477-530-478
(Rectif. Por Res. Nº 488/05- P.-I.A.S.) - (APORTES ECO-
NOMICOS); y

CONSIDERANDO: Que mediante Dictamen Nº 262/
07 el Contador Fiscal solicita la aprobación de la Rendi-
ción de Cuentas del Subsidio otorgado por Resolución
Nº 530/05-P.-I.A.S., de fecha 11-08-05 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200) a favor del CENTRO CO-
MUNITARIO AREA 23 de la ciudad de RAWSON; dejando
constancia que el gasto asciende a PESOS CIENTO
NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS ($
195,50) y la devolución del sobrante a PESOS CUATRO
CON CINCUENTA ($ 4,50). -

Que se han cumplido los recaudos en la cuenta
examinada en su aspecto formal, legal, contable, nu-
mérico y documental conforme lo dispuesto por el Art.
32º de la Ley 4139;

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aprobar la Rendición de Cuentas del Sub-

sidio otorgado por Resolución Nº 530/05-P.-I.A.S., de
fecha 11-08-05, por la suma de PESOS DOSCIENTOS ($
200) a favor del CENTRO COMUNITARIO AREA 23 de la
ciudad de RAWSON; dejando constancia que el gasto
asciende a PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 195,50) y la devolución del
sobrante a PESOS CUATRO CON CINCUENTA ($ 4,50). -

Segundo: Notificar al Contador Fiscal actuante,
a Fiscalía 2 a los responsables, librando oficio con
remisión de la documentación pertinente, cuyas
copias se incorporan a los expedientes respecti-
vos.

Tercero: Regístrese y oportunamente ARCHIVESE.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES
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ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 353/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a

los 22 días del mes de Noviembre de dos mil siete,
reunidos en Acuerdo Ordinario los miembros del Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia; y

VISTO: El Expte. Nº 24.369/06, caratulado “SECRE-
TARIA DE SALUD, s/Rendición de Cuentas Ejercicio 2006
– SAF 70 – F.F. 377 PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS -
PROGRAMA FEDERAL DE SALUD”;

CONSIDERANDO: Que los responsables presentan
las Rendiciones de Cuentas del Ejercicio 2006 – SAF
70 – Fuente de Financiamiento 377;

Que con fecha 8 de Noviembre de 2007, el Relator
Fiscal eleva su Informe de auditoria previsto en el art.
32 de la Ley 4139, con los papeles de trabajo que lo
sustentan.

Que el Contador Fiscal ha verificado las cuentas
rendidas en sus aspectos formal, legal, contable, nu-
mérico y documental y se expide de acuerdo a los tér-
minos del mismo art. 32 de la Ley 4139. Y así, solicita la
aprobación de las Rendiciones de Cuentas;

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aprobar las Rendiciones de Cuentas del

Ejercicio 2006 de PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS -
PROGRAMA FEDERAL DE SALUD – SAF 70 – Fte.Fto.
377, presentadas por los responsables, en tanto ex-
presan razonablemente la legítima ejecución de las par-
tidas presupuestarias asignadas para el Ejercicio, que
importan un monto de: PESOS UN MILLÓN OCHENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON OCHENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($1.086.668,84).

Declarándolos libres de responsabilidad.
Segundo: Notificar al Contador Fiscal actuante, Fis-

calía Nº 2 y a los responsables.
Tercero: Regístrese y oportunamente ARCHIVESE.

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 355/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a

los 22 días del mes de Noviembre de dos mil siete,
reunidos en Acuerdo Ordinario los miembros del Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia; y

VISTO: El Expte. Nº 21.770/04, caratulado “SECRE-
TARIA DE SALUD, s/Rendición de Cuentas Ejercicio 2004
– SAF 70 – F.F. 472, 503, 474, 475 APOYO DE EDUCA-
CIÓN PARA LA SALUD”;

CONSIDERANDO: Que los responsables presentan
las Rendiciones de Cuentas de la Deuda de Tesorería
Ejercicio 2004 pagada en 2005 – SAF 70 – Fuente de
Financiamiento 472;

Que con fecha 8 de Noviembre de 2007, el Relator
Fiscal eleva su Informe de auditoria previsto en el art.
32 de la Ley 4139, con los papeles de trabajo que lo
sustentan.

Que el Contador Fiscal ha verificado las cuentas
rendidas en sus aspectos formal, legal, contable, nu-
mérico y documental y se expide de acuerdo a los tér-
minos del mismo art. 32 de la Ley 4139. Y así, solicita la
aprobación de las Rendiciones de Cuentas;

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aprobar las Rendiciones de Cuentas de la

Deuda de Tesorería Ejercicio 2004 pagada en 2005 de
APOYO DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD – SAF 70 –
Fte.Fto. 472, presentadas por los responsables, en tanto
expresan razonablemente la legítima ejecución de las
partidas presupuestarias asignadas para el Ejercicio,
que importan un monto de: PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 240,41).

Declarándolos libres de responsabilidad.
Segundo: Notificar al Contador Fiscal actuante, Fis-

calía Nº 2 y a los responsables.
Tercero: Regístrese y oportunamente ARCHIVESE.

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL Nº 356/07
En Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los

22 días del mes de Noviembre de dos mil siete, reunidos
en Acuerdo Ordinario los miembros del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia; y

VISTO: El Expte. Nº 24.118/06, caratulado “SECRE-
TARIA DE SALUD, s/Rendición de Cuentas Ejercicio 2006
– SAF 73 – Hospital Subzonal de Puerto Madryn – FF
111”;

CONSIDERANDO: Que los responsables presentan
las Rendiciones de Cuentas del Ejercicio 2006 – SAF 73
– Fuente de Financiamiento 111;

Que con fecha 13 de Noviembre de 2007, el Relator
Fiscal eleva su Informe de auditoria previsto en el art.
32 de la Ley 4139, con los papeles de trabajo que lo
sustentan.

Que el Contador Fiscal ha verificado las cuentas
rendidas en sus aspectos formal, legal, contable, nu-
mérico y documental y se expide de acuerdo a los tér-
minos del mismo art. 32 de la Ley 4139. Y así, solicita la
aprobación de las Rendiciones de Cuentas;

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aprobar las Rendiciones de Cuentas del

Ejercicio 2006 del HOSPITAL SUBZONAL DE PUERTO
MADRYN – SAF 73 – Fte.Fto. 111, presentadas por los
responsables, en tanto expresan razonablemente la
legítima ejecución de las partidas presupuestarias asig-
nadas para el Ejercicio, que importan un monto de: PE-
SOS DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL
CIENTO DOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
16.516.102,37).

Declarándolos libres de responsabilidad.
Segundo: Notificar al Contador Fiscal actuante, Fis-

calía Nº 2 y a los responsables.
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Tercero: Regístrese y oportunamente ARCHIVESE.

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMENES

TRIBUNAL DE CUENTAS

DICTAMEN DE TRIBUNAL Nº 228/07
Rawson (Chubut), 19 de noviembre de 2007.-
VISTO: El Expediente Nº 25.796, año 2007,

caratulado: ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL – R/ANTECEDENTES LICITACION PUBLICA Nº 15-
AVP- 2007, CONSTRUCCION DE TERRAPLEN,
ENRIPIADOS OBRA DE ARTE, OBRA DE ENCAUSE,
DRAGADO DE CAUCE NORMAL, DEFENSA DE CAUCE,
CONTRUCCIONES DE GABIONES Y LUCES DE APROXI-
MACION- RUTA PROVINCIAL Nº 35- TRAMO: ZONA DE
FOFOCAHUEL- SECION PROGRESIVA 0,00- PROGRE-
SIVA 906,00- UBICACIÓN CUSHAMEN –(EXPTE. Nº 0335-
I-2007);y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 1157) Dictamen Nº 02/07; al Señor Asesor
Legal a fs. 1158) Dictamen Nº 160/07 y al Señor Conta-
dor Fiscal a fs. 1159) Dictamen Nº 138/07.-

Por ello el Tribunal de Cuentas DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el

considerando que antecede.-
La Administración de Vialidad Provincial hará saber

oportunamente el resultado recaído en el presente trá-
mite licitatorio.-

Vuelva al organismo de origen sirviendo la presen-
te nota de remisión.-

Regístrese y cúmplase.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 229/07
Rawson (Chubut), Noviembre 20 de 2.007.-
VISTO: El Expediente Nº 25.797, año 2007,

caratulado: MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN – R/
ANTECEDENTES OFRECIMIENTO PUBLICO Nº 04/2007
– OBJETO DIEZ (10) LICENCIAS DE TAXIS (NOTA S/Nº);

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Legal a fs. 5531) Dictamen Nº 166/07 y Contador Fiscal
a fs. 5532) Dictamen Nº 142/07-C.F.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el

considerando que antecede.-

La Municipalidad de Puerto Madryn hará saber opor-
tunamente el resultado recaído en las presentes actua-
ciones.-

Vuelva al Municipio de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Prosec. ROSA MARÍA RISSO PATRON

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 230/07
Rawson (Chubut), 20 de noviembre de 2007.-
VISTO: El Expediente Nº 25.791, año 2007,

caratulado: “MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN – R/
Antecedentes Concurso de Precios Nº 03/2007 Provi-
sión e Instalación de Semáforos en Calle Juan B. Justo
Desde Avenida Gales y Lewis Jones (Nota Nº 48/2007)”;
y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal a
fs. 186) mediante Dictamen Nº 162/07 y al Contador
Fiscal a fs. 187) mediante Dictamen Nº 140/07-C.F..-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que la Municipalidad de Puerto Madryn deberá dar

cumplimiento a lo prescripto por el artículo 31º de la Ley
4139 y lo reglado por el Acuerdo Nº 408/00, todo ello
bajo apercibimiento de Ley.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Prosec. ROSA MARÍA RISSO PATRON

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 231/07
Rawson (Chubut), 21 de noviembre de 2007.-
VISTO: El Expediente Nº 25.800, año 2007,

caratulado: “ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL – R/ANTECEDENTES LICITACION PUBLICA Nº 20 -
AVP- 2007- “ADQUISICION DE POSTES, VARILLAS,
ALAMBRE, TRANQUERAS, TORNIQUETES, CON DES-
TINO A LA DIRECCION DE OBRAS POR CONTRATO RUTA
PROVINCIAL Nº 12 Y Nº 71.- (EXPTES. Nº 01703,01702
y 1704-C-2007)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Legal a fs. 242) Dictamen Nº 164/07 y al Señor Conta-
dor Fiscal a fs. 243) Dictamen Nº 141/07.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el

considerando que antecede.-
La Administración de Vialidad Provincial hará saber

oportunamente el resultado recaído en el presente trá-
mite licitatorio
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Vuelva al organismo de origen sirviendo la presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 232/07
Rawson (Chubut), 21 de noviembre de 2007.-
VISTO: El Expediente Nº 25.798, año 2007,

caratulado: “MUNICIPALIDAD DE ESQUEL – R/ Antece-
dentes Pedido Directo de Precios Nº 51/07 Obra Am-
pliación Playón Deportivo y Construcción SUM en Ba-
rrio Estación (Expte. Nº 29/07)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal a
fs. 238) mediante Dictamen Nº 161/07; a la Señora Con-
tador Fiscal a fs. 239) mediante Dictamen Nº 326/07-
C.F. y al Asesor Técnico a fs. 240) mediante Dictamen
Nº 03/07.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el

considerando que antecede.-
La Municipalidad de Esquel hará saber oportuna-

mente el resultado recaído en el trámite de referencia.-
Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-

te de atenta nota de remisión.-
Regístrese y Cúmplase.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 233/07
Rawson (Chubut), Noviembre 22 de 2.007.-
VISTO: El Expediente Nº 25.799, año 2007,

caratulado: INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO – R/ANTECEDENTES LICITA-
CIÓN PUBLICA Nº 12/2007 – OBRA 69 MEJORAMIEN-
TOS DE VIVIENDAS EN BARRIO CEFERINO
NAMUNCURA Y MATADERO DE LA CIUDAD DE ESQUEL
(EXPTE. Nº 0356/06-S.I.P. y S.P./ipv);

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Legal a fs. 68 y vuelta) Dictamen Nº 163/07, Contador
Fiscal a fs. 69 y vuelta) Dictamen Nro. 139/2007 y Ase-
sor Técnico a fs. 70) Dictamen Nº 4/07.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el

considerando que antecede.-
El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en la presente Licitación.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dr. GUSTAVO ADOLFO DIFIORI
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

Sección General

ADJUDICACION DE MINA VACANTE

SOLICITUD DE ADJUDICACION DE UNA MINA VA-
CANTE DE FOSFATO,  DENOMINADA “CAMILA”, UBICA-
DA EN EL DEPARTAMENTO FLORENTINO AMEGHINO,
PROVINCIA DEL CHUBUT.- TITULAR: “BARCIA NESTOR
EDGARDO”- EXPEDIENTE Nº 14.393/04.

SOLICITUD DE MINA VACANTE. Original y 2 copias.
Nº DE EXPEDIENTE. 14.393 AÑO: 2004. DATOS DEL
SOLICITANTE. BARCIA NESTOR EDGARDO Apellidos,
Nombres/Razón Social.13.600.482 Documento de Iden-
tidad. DNI. Argentino Nacionalidad. Comerciante Profe-
sión. Casado. Estado Civil. Belgrano 209 Domicilio Real.
Calle/Nº: Capilla del Señor Ciudad. BUENOS AIRES. Pro-
vincia. Y. Brut 744 Domicilio Legal. Calle/Nº: Rawson.
Ciudad. Chubut Provincia. Otros solicitantes. Si existie-
ra más de un solicitante, sus datos se consignarán al
dorso. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL:
BAGALCIAGA Ricardo Manuel Apellido y Nombre.
7776116 Documento de Identidad  L.E  Y Brut 744 Domi-
cilio Legal. Calle/Nº Rawson. Ciudad. ANTECEDENTES
DE LA MINA SOLICITADA. NOMBRE DE LA MINA: CAMILA.
F.Ameghino Departamento.  Paraje o lugar. ESTA
MENSURADA? No. Nº DE PERTENENCIAS: MONTO DEL
CANON ADEUDADO: $  MONTO DEL CANON QUE SE
INGRESA SEGÚN COMPROBANTE ADJUNTO: $ . “ Hay
una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: “Lic.
RICARDO M. BAGALCIAGA ” En el dorso de la hoja hay
un cargo que dice: “Presentado en mi oficina hoy siete
de Agosto de dos mil siete a las nueve horas cinco
minutos con reposición legal” Hay una firma ilegible y un
sello aclaratorio que dice: “GRACIELA DE BERNARDI
ESCRIBANA Escribana de Minas .Dirección de Minas y
Geología Rawson Pcia. del Chubut.” ” ESCRIBANIA DE
MINAS, 21 de Agosto de 2.007. Visto el presente expe-
diente, y el informe de Escribanía  de Minas de fs. 31,
corresponde: 1. Disponer la adjudicación de la Mina
vacante de FOSFATO denominada “CAMILA”, a nombre
de BARCIA, Nestor Edgardo; 2.Ordenar la anotación en
los Protocolos correspondientes; 3.Ordenar la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut de la
solicitud y de la adjudicación por tres veces (3) en el
término de QUINCE (15) días”.  Hay una firma ilegible y
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un sello aclaratorio que dice: “GRACIELA DE BERNARDI
ESCRIBANA Escribana de Minas .Dirección de Minas y
Geología  Rawson Pcia. del Chubut.” “RAWSON
(CHUBUT), 12 OCT 2007  VISTO: El Expediente Nº
14.393/04 de la Solicitud de Adjudicación de una Mina
Vacante de Fosfato denominada “CAMILA”, presenta-
da por el Señor BARCIA, Néstor Edgardo, y atento a lo
informado por Escribanía de Minas a fs. 31; EL DIREC-
TOR GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA  DE LA PROVIN-
CIA DISPONE:  Artículo 1º.- Adjudícase a BARCIA, Néstor
Edgardo, la Mina Vacante de Fosfato denominada
“CAMILA”, ubicada en la Fraccion A, Sección D-II, De-
partamento Florentino Ameghino, Provincia del Chubut,
anotándose a su nombre en el “Protocolo de Descubri-
mientos de Minas” y tómese nota en los Registros co-
rrespondientes, a cuyos efectos pase a Escribanía de
Minas. Artículo 2º.- Emplácese al titular para que en el
término de DIEZ (10) días comparezca ante Escribanía
de Minas a retirar copia autorizada del edicto y para
que en el término de TREINTA (30) días, a contar desde
el retiro, acredite su publicación, todo bajo apercibi-
miento de ordenar la caducidad de sus derechos y la
inscripción de la mina en calidad de vacante. Artículo
3º.- Notifíquese a los superficiarios, al sólo efecto que
tomen conocimiento del Registro y Adjudicación de la
Mina Vacante de Fosfato “CAMILA” al Señor BARCIA,
Néstor Edgardo.- Artículo 4º.- Pase a Escribanía de Mi-
nas, al Departamento Catastro Minero y a la Dirección
de Economía Minera para que tomen nota. Artículo 5º.-
Hágase saber al titular que queda obligado a comunicar
a la Dirección General de Minas y Geología, fecha de
inicio de actividades y los datos de producción minera
en la forma y plazo que este Organismo determine y
responder a la información que le sea solicitada. Artícu-
lo 6º.- Hágase saber al titular que previo al inicio de
cualquier actividad minera deberá tener presentado y
aprobado el Informe de Impacto Ambiental (Ley 24.585).
Articulo 7°.-  Regístrese. Notifíquese. Repóngase.
Publíquese. DISPOSICION MINERA Nº  129/07.- DGMyG.”
Hay tres firmas ilegibles y dos sellos aclaratorios que
dicen: “Arq. EDUARDO MORENO Director Gral. de Mi-
nas y Geología Secretaria de Hidrocarburos y Minería”
y  “Lic. RICARDO M. BAGALCIAGA. APODERADO” Hay
un sello ovalado que dice: “DIRECCION GENERAL DE
HIDROCARBUROS Y MINERIA Dirección Gral de Minas y
Geología. AUTORIDAD MINERA  DE 1º INSTANCIA. Pcia.
del Chubut.”

RAWSON (CHUBUT),  5 DE NOVIEMBRE DE 2.007.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología
Rawson – Pcia. del Chubut

P: 30-11, 04 y 10-12-07.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste

del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de LLANOS RODRIGUEZ, PE-
DRO ANTONIO, mediante edictos que se publicarán por
Tres Días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 15 de Noviembre de 2007.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de JUANA JASHAL, mediante
edictos que se publicarán por Tres Días, bajo apercibi-
miento de Ley.

Trelew, 21 de Noviembre de 2007.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, 2º piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría Nº 2, a cargo del Dr. MANUEL ALBERTO
PIZARRO, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por los causantes don ENRIQUE FONTES y
doña MARIA JOSE PEREIRA de DE JESUS, en autos:
“FONTES, JOSE DE JESUS, FONTES, ENRIQUE Y
PEREIRA DE JESUS, MARIA JOSE S/SUCESION”, Expte.
Nº 1.342/07. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi-
cial y diario “Crónica”.

Comodoro Rivadavia, 19 de Noviembre de 2007.

Dr. MANUEL ALBERTO PIZARRO
Secretario

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, 2º piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a los bienes dejados
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por los causantes doña ESTELA CARMEN SOUTULLO,
en autos: “SOUTULLO, ESTELA CARMEN S/SUCESION”,
Expte. Nº 1.719/07. Publíquese por tres días en el Bole-
tín Oficial y diario “El Patagónico”.

Comodoro Rivadavia, 09 de Noviembre de 2007.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, 2º piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes don DENIS AQUILES MALERBA y doña
ESTER LUISA CROUS, en autos: “MALERBA, DENIS
AQUILES y CROUS, ESTER LUISA SS/SUCESION”,
Expte. Nº 1.790/07. Publíquese por tres días en el Bole-
tín Oficial.

Comodoro Rivadavia, 19 de Noviembre de 2007.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, Dr. Gustavo L. H. Toquier, cita y emplaza por
el término de Treinta (30) días a herederos y acreedo-
res del causante, Sr. BERNARDO MANUEL LANGOWSKI,
los que deberán presentarse y acreditar el vínculo en
los autos caratulados: “LANGOWSKI BERNARDO MA-
NUEL S/SUCESION”, Expte. Nº 1119/07 en trámite por
ante éste Juzgado, sito en Av. Hipólito Yrigoyen Nº 650
2º Piso, Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Manuel Alberto
Pizarro y perteneciente a la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario “El
Patagónico”.

Comodoro Rivadavia, 09 de Octubre de 2007.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro

Rivadavia, Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Gusta-
vo L. H. Toquier, Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. José
Luis Campoy, con domicilio en Hipólito Irigoyen Nº 650,
2º Piso, en autos: “ECHEVARRIA HERMINIA S/SUCESION”
Expte. Nº 1480/2007, cita y emplaza a los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante HERMINIA ECHEVARRIA para que dentro del tér-
mino de Treinta días los acrediten. Publíquense edictos
por el término de Tres días en el Boletín Oficial y en el
Diario “El Patagónico”. Gustavo L. H. Toquier – Juez.

Comodoro Rivadavia, 09 de Noviembre de 2007.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. H. Yrigoyen Nº 650, 2º Piso, a
cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez, Secretaría
Nº 2, a cargo del Dr. Manuel Alberto Pizarro, CITA Y
EMPLAZA por el término de Treinta días a herederos,
acreedores y a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante HAYDEE MIRTA
CALDAS, en sus autos sucesorios “CALDAS, HAYDEE
MIRTA S/SUCESION”, Expte. Nº 1601/2007. Publíquese
edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial
de la provincia y Diario El Patagónico de esta ciudad.
Comodoro Rivadavia, a los 05 del mes de Noviembre de
dos mil siete.

Dr. MANUEL ALBERTO PIZARRO
Secretario

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. H. Yrigoyen Nº 650, 1º Piso, a
cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez, Secretaría
Nº 4, a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos, notifica
por este medio a los demandados MAXIMO FERNANDO
RODIÑO, que en los autos: “BELVEDERE S.A. C/RODIÑO
MAXIMO FERNANDO S/EJECUTIVO”, Expte. Nº 33577/
2007, se ha dictado sentencia que dice en lo pertinente:
Comodoro Rivadavia, Mayo 21 de 2007. VISTOS Y CON-
SIDERANDO:… FALLO: 1º) Mandando llevar la ejecu-
ción adelante hasta el demandado Máximo Fernando
RODIÑO haga al actor BELVEDERE S.A., íntegro pago
de las sumas reclamadas de PESOS CUATRO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA ($ 4.740,00) con más sus inte-
reses conforme al considerando respectivo. 2º) Cos-
tas al demandado vencido (art. 68 del CPr.). Teniendo
en cuenta el monto condenado y sus intereses, la natu-
raleza y complejidad del proceso, la calidad, eficacia y
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extensión del trabajo realizado, la celeridad y trascen-
dencia económica jurídica y moral para las partes y la
etapa cumplida, por sus trabajos realizados en autos
regulo los honorarios del Dr. J. Facundo Llorens Guitarte
en el SIETE Y MEDIO (7,5%) del monto que surja por
capital e intereses en la liquidación a practicarse según
los arts. 6, 7, 8, 9, 19, 40, 47 y 62 de la Ley 2.200 (t.o.
Ley 4.335 y Ley 5.086), con más el IVA si
correspondiere conforme Resolución General Nº 4214
de la D.G.I. 3º) REGISTRESE Y NOTIFIQUESE. Fdo.
EDUARDO OSCAR ROLINHO – JUEZ. Publíquense edic-
tos por Dos (2) días, en el Boletín Oficial y en el diario
Cónica de ésta ciudad.  Comodoro Rivadavia, tres de
Septiembre de dos mil siete.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 30-11-07 V: 03-12-07.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de CORDEU LUISA DE
ALVAREZ, mediante edictos que se publicarán por Tres
Días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 21 de Noviembre de 2007.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 28-11-07 V: 30-11-07.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº 2,
Secretaría Nº 3, de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, Chubut, cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por
GREGORIA GOICOCHEA, para que dentro del término
de Treinta (30) días lo acrediten en autos: “GOICOCHEA
GREGORIA S/SUCESION”, Expte. Nº 2.235/07.
Publíquese por Tres (3) días en el Boletín Oficial y diario
Crónica de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 01 de Noviembre de 2.007.

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 28-11-07 V: 30-11-07.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-

cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto
Tesi, Secretaría a cargo del Dr. Eduardo Tenaglia, cita y
emplaza por el término de Treinta Días a herederos y
acreedores de JACINTO ERNESTO CONEJEROS
VALLEJOS, para que se presenten en autos:
“CONEJEROS VALLEJOS, JACINTO ERNESTO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 785 Año 2007).
Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Rawson, 14 de Noviembre de 2007.

EDUARDO ROBERTO TENAGLIA
Secretario de Refuerzo

I: 28-11-07 V: 30-11-07.

EDICTO

El Juzgado Correccional de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut con asiento en Esquel,
Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Jorge Eyo, Secre-
taría a cargo de la Dra. Nora Saulo, cita por 15 días a
CRISTIAN CARLOS EDUARDO HENDRICKSE, DNI Nº
16.972.915, para que se presente a contestar la quere-
lla criminal por el delito de calumnias e injurias,
caratulada “ZACCHINO, MARTIN EDUARDO s/QUERE-
LLA POR CALUMNIAS E INJURIAS c/HENDRICKSE,
CRISTIAN CARLOS EDUARDO” (Expte. Nº 97 – Fº 97 –
Año 06) bajo apercibimiento de que en caso de no ha-
cerlo será declarado rebelde.

De conformidad a lo prescripto por el artículo 133
del Código Procesal Penal de la Provincia del Chubut
(Ley 3155) se transcriben a continuación las siguien-
tes resoluciones:

“//quel, 25 de Septiembre de 2.006. Por recibido,
agréguese y téngase por abonada la tasa de justicia
correspondiente a la acción civil. Por presentado el Dr.
Martín Eduardo ZACCHINO, por parte querellante, con
el patrocinio letrado del Dr. Gustavo DIFIORI y por cons-
tituido el domicilio legal en Molinari 775 de Esquel. En-
contrándose cumplidos los requisitos del art. 377 del
C.P.P., téngase por iniciada formal querella Criminal con-
tra Cristian Carlos Eduardo HENDRICKSE, por el delito
de calumnias e injurias. Téngase por ejercida la acción
civil con arreglo al art. 77 del C.P.P. Por ofrecida la prue-
ba y acompañada la documental. Hágase lugar a lo so-
licitado en el punto 4) del Capítulo 8, y resérvense en
Secretaría el casette de Radio FENIX, ofrecido como
prueba. Notifíquese a la parte querellada con copia del
escrito de promoción de la querella. Notifíquese a las
partes, de la audiencia de conciliación, conforme lo dis-
puesto en el art. 383 del C.P.P., prevista para el día 17
de Octubre de 2.006 a las 11:30 hs. Fdo. Jorge Eyo,
Juez Correccional. Nora C. Saulo. Secretaria”. “Esquel,
13 de octubre de 2.006, Por ofrecida la prueba,
agréguese y téngase presente. Atento lo solicitado,
suspéndase la audiencia de conciliación prevista para
el 17 del corriente mes y año y fíjese nueva fecha para
el día Viernes 10 de Noviembre de 2.006, a las 9:00 hs.
Notifíquese Fdo. Jorge Eyo. Juez Correccional. Lucinda
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Leonor Santana. Secretaria Ad Hoc.” “quel, 8 de mayo
de 2.007. Por recibido. Agréguese y hágase lugar a la
solicitud de notificar por edictos al querellado. Fdo. Jor-
ge Eyo. Juez Correccional. Nora C. Saulo. Secretaria.”
“Esquel, septiembre 10 de 2.007. Visto lo solicitado a
fs. 65, fijo el plazo en 15 días a partir de la última publi-
cación. Notifíquese. Fdo. Jorge Eyo. Juez Correccional
– Ricardo Raúl Rolón Dpto. de Asistencia Judicial Ofici-
na Judicial Penal Esquel”.

Esquel, Chubut, 27 de Septiembre de 2.007.

NORA C. SAULO
Secretaria

I: 26-11-07 V: 30-11-07.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Dr. Gustavo L. H. Toquier, a cargo del
Juzgado de Ejecución Nº 1, de la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, con asiento en Avenida
Irigoyen Nº 650, 2º piso de esta ciudad, Secretaría Nº
2, a cargo del Dr. Manuel A. Pizarro, en autos:
“MANCASOLA, BUENAVENTURA S/SUCESION” Expte.
Nº 1545/2007, cita mediante edictos a publicarse por
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario El Patagónico de esta ciudad, a
quienes se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante BUENAVENTURA MANCASOLA,
para que dentro de Treinta (30) días lo acrediten, bajo
apercibimiento de ley.

Comodoro Rivadavia, 23 de Octubre de 2007.

Dr. MANUEL ALBERTO PIZARRO
Secretario

I: 29-11-07 V: 03-12-07.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de PUNTA, JOSE ANTONIO,
mediante edictos que se publicarán por Tres Días, bajo
apercibimiento de Ley. Trelew, 20 de Noviembre de 2007.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 29-11-07 V: 03-12-07.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a

herederos y acreedores de ROSA MARIA BRUNO, me-
diante edictos que se publicarán por Tres Días, bajo
apercibimiento de Ley. Trelew, 02 de Noviembre de 2007.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 29-11-07 V: 03-12-07.

EDICTO
DESIGNACION GERENCIA

MMC S.R.L.

En Asamblea de fecha de cuatro de Julio de 2007,
se resuelve por unanimidad designar al Sr. Mauricio
Zenatti, DNI 22.908.514, como único Gerente de la So-
ciedad.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 30-11-07.

EDICTO LEY 21.357
MODIFICACION SEDE SOCIAL

DE RUTA AUSTRAL S.A.

Por Acta de Directorio Nº 8 de fecha 12 de octubre
de 2007, se modifica la sede social de Ruta Austral
S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

Sede Social y Domicilio Legal: Calle Rivadavia Nº
253, 1er. Piso Oficina 4 de la Ciudad de Trelew, CP
9100, Provincia del Chubut.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 30-11-07.

EDICTO LEY 21.357

MODIFICACION SEDE SOCIAL DE SURFRIGO S.A.

Por Acta de Directorio Nº 46 de fecha 16 de Octu-
bre de 2007, se modifica la sede social de Surfrigo
S.A., y se constituyen sucursales dentro y fuera de la
provincia, de acuerdo al siguiente detalle:

Sede Social y Domicilio Legal: Calle Rivadavia Nº
253, 1er Piso Oficina 4 de la Ciudad de Trelew, CP 9100,
Provincia del Chubut.

Dra. ZULEMA ESTER ZUIN
Inspectora
Inspección General de Justicia

P: 30-11-07.
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EDICTO

Por disposición de la Dra. Aixa Tamara Gomez, De-
legada de la Inspección General de Justicia de la Pro-
vincia del Chubut, publíquese por un día en el Boletín
Oficial el siguiente Edicto: DISOLUCION-LIQUIDACION-
DISTRIBUIDORA GERALD S.R.L.: Por acta de reunión
de socios de fecha 20-07-2007, protocolizada median-
te escritura 118 de fecha 22-07-2007, pasada al Fº 316
del protocolo del Registro Notarial 11 a cargo del Escri-
bano Eduardo N. Cuestas Llames, se disolvió la socie-
dad de conformidad a lo prescripto por el inciso 1) del
artículo 94 de la Ley 19550 y Ley 22903. Se designó
liquidador a Jorge Adrián Cleland, DNI 26.909.932.

Comodoro Rivadavia, 20 de Noviembre de 2007.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Directora
Inspección General de Justicia
Delegación Com. Riv. y Zona Sur

P: 30-11-07.

ENERGIAL S.A.
SUSCRIPCION DE ACCIONES

Por resolución de la Asamblea Extraordinaria del 14
de noviembre de 2007, llámase a suscripción de accio-
nes a la par, por la suma de $ 5.200.000 o sea 52.000
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de 5
votos por acción de $ 100 cada una, de las siguientes
clases: Clase A ($ 1.040.00, es decir 10.400 acciones);
clase B ($ 1.040.000, es decir 10.400 acciones); clase
C ($ 1.040.000, es decir 10.400 acciones); clase D ($
1.040.000, es decir 10.400 acciones); y clase E ($
1.040.000, es decir 10.400 acciones). Siendo las con-
diciones de integración las siguientes: el 100% hasta el
día 4 de Enero de 2008 con aportes irrevocables, apor-
tes a reintegrar, préstamos, adelantos, etc., que
pudieren haber realizado los accionistas y que al día de
la integración no hayan sido devueltos, hasta su con-
currencia con el importe a integrar; el saldo o quienes
no deseen o no posean aportes, prestamos, o adelan-
tos realizados, deberán efectuar la integración median-
te dinero efectivo, cheque no diferido, cheque certifica-
do, transferencia y/o cualquier otro medio de pago que ga-
rantice la efectivización del mismo. La suscripción se aten-
derá desde el día de la de la fecha en la sede social. Comodoro
Rivadavia, 15 de Noviembre de 2007.

LUIS AYESTARAN
Apoderado
ENERGIAL S.A.

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

EDICTO

Mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 24
de Agosto del año 2007, cuyas decisiones fueron

transcriptas al acta Nº 29, la empresa Perren y Cía.
S.A. con domicilio en Avenida 9 de Julio 975 de la Ciu-
dad de Trelew, ha designado las siguientes autorida-
des:

AUTORIDADES – DIRECTORIO
Cargo: Presidente
Apellido y Nombre: PERREN HORACIO A.
Mandato 1 Ejercicio.

Cargo: Director Titular
Apellido y Nombre: ROLDAN RUBEN G.
Mandato 1 Ejercicio.

Cargo: Director Titular
Apellido y Nombre: LINARES JORGE R.J.
Mandato 1 Ejercicio.

Cargo: Director Suplente
Apellido y Nombre: GUTIERREZ EVA
Mandato 1 Ejercicio.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 30-11-07.

CONVOCATORIA
LA ELVIRA S.A.

Convócase a los Señores Accionistas de “LA
ELVIRA S.A.” a la Asamblea General Ordinaria
que se celebrará el día 27 de Diciembre de
2007, a las 11 horas, en el domicilio social de
Yrigoyen Nº 257 Local 2 de la ciudad de Puerto
Madryn, Provincia del Chubut, para considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir el
acta de la asamblea.
2) Razones por las que la asamblea se celebra
fuera de término.
3) Consideración de la documentación a que hace
referencia el artículo 234 inc. 1ro. de la ley 19550,
relativa a los ejercicios cerrados el 31 de marzo de
2002, el 31 de marzo de 2003, el 31 de marzo de
2004, el 31 de marzo de 2005 y el 31 de marzo de
2006.
4) Elección del Directorio.

La asamblea en segunda convocatoria se realizará
una hora después de la primera.
La recepción de los títulos para la asistencia, que
prescribe el artículo 238 de la Ley Societaria, se
realiza en el mismo domicilio, de lunes a viernes, de
10 a 12:30 horas.

EL DIRECTORIO
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LA ELVIRA S.A.
ALBERTO GILARDINO
Presidente

I: 29-11-07 V: 05-12-07.

MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION DE DESPACHO

DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

“El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
TIFICA al docente de la Escuela Nº 26 Sr. VIDELA,
FABIAN FRANCISCO (MI Nº 16.996.654), de lo dispues-
to por el Decreto Nº 1387/07, en cumplimiento con lo
reglamentado por Decreto Ley Nº 920, Artículo 62º, in-
ciso 3).”

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
DECRETA:

Artículo 1º.- Declárase cesante a partir de la fecha
del presente Decreto, al docente VIDELA, Fabián Fran-
cisco (M.I. Nº 16.996.654 – Clase 1964), por aplicación
de los Artículos 50º, Inciso 2), 62º y 114º del Decreto
Ley Nº 1987 conforme surge de los Considerandos
que anteceden.

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Educación y de Coordinación de
Gabinete.

Artículo 3º.- De forma.

I: 23-11-07 V: 06-12-07.

MUNICIPALIDAD DE GAIMAN – PROVINCIA
DEL CHUBUT

EDICTO

La Municipalidad de Gaiman requiere la presenta-
ción de quien o quienes se consideren con derechos
sobre los inmuebles que a continuación se detallan ubi-
cados dentro del Ejido Municipal.

* Ejido 17 – Circunscripción 3 – Sector 1 – Manzana
15 (ex 211) – Parcela 14 (ex lote a) – Partida Inmobiliaria
Nº 02067-00, inscripto a nombre de CAPILLA DEL VA-
LLE S.R.L.

Con relación al inmueble individualizado como Ejido
17 – Circunscripción 1 – Sector 5 – Manzana 6 (ex 132)
– Parcela 13 (ex lote 13), Partida Inmobiliaria Nº 01930-
00, se solicita la presencia de la Sra. BERYL WILLIAMS.

En un plazo de treinta (30) días deberán deducir
oposición al trámite de regularización dominial de los
mismos. El presente requerimiento se efectuará dentro
de los términos de las Leyes Nº 21.477, su modificatoria
Ley 24320 – Nº 2696 – Nº 3098 y Ordenanza Municipal

Nº 890/02. Cumplido el plazo de treinta (30) días, se
procederá a confeccionar la escritura traslativa de do-
minio.

ELSA M. REVERTE DE GARCIA
Jefe Departamento Rentas
Municipalidad de Gaiman

I: 29-11-07 V: 03-12-07.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 36º
de la Ordenanza 760/86, se habilita a partir del 29 de
noviembre de 2007 y por el término de Diez (10) días
hábiles, el Registro de Propuestas, con motivo de la
solicitud original de tierras para la urbanización y pos-
terior construcción de 20 viviendas, efectuada por la
Cooperativa de Vivienda 24 de Julio Limitada. La solici-
tud de que se trata comprende la venta de 6.280,50 m2
(seis mil doscientos ochenta metros cuadrados con cin-
cuenta decímetros cuadrados) de tierra fiscal, o lo que
en más o en menos resulte de la mensura a realizarse,
ubicada al oeste de la manzana 96 del sector 1 de la
circunscripción 1.

Las Propuestas que se presenten deberán cumpli-
mentar los requisitos establecidos en el art. 34º de la
Ordenanza 760/86.

VALOR DE LA TIERRA: Pesos CINCUENTA ($ 50,00)
el metro cuadrado.

FORMAS DE PAGO: Una entrega del 30% (treinta
por ciento) y el saldo hasta en veinticuatro cuotas igua-
les, mensuales y consecutivas, con más el interés ban-
cario que corresponda de acuerdo a la normativa en
vigencia.

DESTINO DE LA TIERRA: Urbanización integral del
sector, lo que comprenderá la realización de la mensura
de deslinde y fraccionamiento, ejecución de la totalidad
de las redes de servicio (agua potable, gas, energía
eléctrica domiciliaria, cloacas, alumbrado público),
apertura de calles y tratamiento de consolidación de las
mismas, ejecución de desagües pluviales, cordones cuneta
y la posterior construcción de 20 viviendas familiares.

Esta venta se efectúa bajo las condiciones esta-
blecidas en la Ordenanza Municipal Nº 1828/07, la cual
podrá ser consultada y/o retirada, sin costo alguno, en
la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad, sita
en Fragata 25 de mayo Nº 94, Rada Tilly en horario de
atención al público.

FECHA Y LUGAR DE CIERRE: 14 de Diciembre de
2007 a las 13:45 horas en dependencias de esta Muni-
cipalidad, sita en Fragata 25 de mayo Nº 94, Rada Tilly,
Chubut.

El presente Edicto se publicará por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local.

EXPEDIENTE MUNICIPAL Nº: 51667-C-2004.

I: 30-11-07 V: 06-12-07.
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ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 24-AVP-2007

OBJETO: Obra: PUENTE HENDRE Tramo: Puente
sobre Río Chubut TRELEW.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.601.706,78
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Ofi-
cial.
GARANTÍA DE CONTRATO: 5% del valor total adju-
dicado.
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 2.500,00.-
PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA: Conforme al

Pliego.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 27 de
Diciembre de 2007 a las 12:00 horas en la Sala de Si-
tuación Casa de Gobierno – Fontana 50 Rawson
CHUBUT.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Finoqueto Nº 151 Rawson CHUBUT – Sarmiento Nº 1172
CAPITAL FEDERAL – CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en Casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

I: 29-11-07 V: 05-12-07.

PROGRAMA FEDERAL II DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS – SEGUNDA ETAPA

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda
Gobierno de la Provincia del Chubut

Secretaría de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos

Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

RECTIFICACION

LICITACION PUBLICA 17/07
Proyecto y Construcción de 322 Viviendas, Obras

Complementarias e Infraestructura Propia y de nexos
para el Sindicato del Petróleo y Gas Privado del Chubut
de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

N° de Lic.: 17/07
R: I
Localidad: Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: 43 viv. Sind. del Petróleo y
Gas Privado del Chubut

Cant. Viv.: 43
Presupuesto Oficial: $ 7.034.017,00

R: II
Localidad: Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: 57 viv. Sind. del Petróleo y
Gas Privado del Chubut
Cant. Viv.: 57
Presupuesto Oficial: $ 8.603.321,00

R: III
Localidad: Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: 13 viv. Sind. del Petróleo y
Gas Privado del Chubut
Cant. Viv.: 13
Presupuesto Oficial: $ 1.778.987,94

R: IV
Localidad: Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: 57 viv. Sind. del Petróleo y
Gas Privado del Chubut
Cant. Viv.: 57
Presupuesto Oficial: $ 12.030.166,11

R: V
Localidad: Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: 56 viv. Sind. del Petróleo y
Gas Privado del Chubut
Cant. Viv.: 56
Presupuesto Oficial: $ 10.914.314,31

R: VI
Localidad: Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: 96 viv. Sind. del Petróleo
y Gas Privado del Chubut
Cant. Viv.: 96
Presupuesto Oficial: $ 22.542.696,54
Todos los precios son a JULIO de 2007.

I: 27-11-07 V: 03-12-07.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRICAS

SECCION IX
AVISO PRORROGA DE LICITACION

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 17/07

Obra: INSPECCION DE OBRAS: “OBRAS DE CON-
TROL DE INUNDACIONES DE LA CIUDAD DE TRELEW
SISTEMAS OWEN – DRENAJE – MUSTERS” – REN-
GLON 1: “SISTEMA OWEN”.

Presupuesto Oficial: Pesos Ochocientos Once Mil
Setecientos Treinta y Seis con Diecisiete Centavos ($
811.736,17).
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Garantía de Oferta: Pesos Ocho Mil Ciento Diecisie-
te con Treinta y Seis Centavos ($ 8.117,36)

Lugar de Emplazamiento: TRELEW
Plazo de Ejecución: Setecientos Cincuenta (750)

días corridos.

Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-
nistración – Ministerio de Economía y Crédito Público –
25 de Mayo 550 - Rawson.

Casa de la Provincia del Chubut
Sarmiento Nº 1172 – Buenos Aires
Valor del Pliego: Pesos Dos Mil Quinientos con
Cero Centavos ($ 2.500,00).
Consulta de Pliegos: Dirección General de Obras
Hídricas.
Rogers Nº 643 – Rawson
Dirección Regional de Obras Públicas Esquel
9 de Julio 196 – Esquel
Delegación Lago Puelo de Obras Hídricas
Av. Arrayanes y Los Alerces – Lago Puelo
Casa de la Provincia del Chubut
Sarmiento Nº 1172 – Buenos Aires

ACTO DE APERTURA Y PRESENTACION DE LAS
PROPUESTAS:

Lugar: Sala de Situaciones
Av. Fontana 50 – Rawson – Provincia del Chubut
Día: Miércoles 18 de Diciembre de 2007 – Hora:

11:00 hs.
Expediente Nº 3009/07 SIPySP.

I: 27-11-07 V: 03-12-07.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRICAS

SECCION IX

AVISO PRORROGA DE LICITACION

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 18/07

Obra: INSPECCION DE OBRAS: “OBRAS DE CON-
TROL DE INUNDACIONES DE LA CIUDAD DE TRELEW
SISTEMAS OWEN – DRENAJE – MUSTERS” – REN-
GLON 3: “SISTEMA MUSTERS”.

Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Doscientos
Sesenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Uno con
Sesenta y Seis Centavos ($ 1.269.991,66).

Garantía de Oferta: Pesos Doce Mil Seiscientos
Noventa y Nueve con Noventa y Dos Centavos ($
12.699,92)

Lugar de Emplazamiento: TRELEW.
Plazo de Ejecución: Setecientos Cincuenta (750)

días corridos.

Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-
nistración – Ministerio de Economía y Crédito Público –
25 de Mayo 550 - Rawson.

Casa de la Provincia del Chubut
Sarmiento Nº 1172 – Buenos Aires.

Valor del Pliego: Pesos Tres Mil Novecientos con
Cero Centavos ($ 3.900,00).

Consulta de Pliegos: Dirección General de Obras
Hídricas

Rogers Nº 643 – Rawson
Dirección Regional de Obras Públicas Esquel
9 de Julio 196 – Esquel
Delegación Lago Puelo de Obras Hídricas
Av. Arrayanes y Los Alerces – Lago Puelo
Casa de la Provincia del Chubut
Sarmiento Nº 1172 – Buenos Aires

ACTO DE APERTURA Y PRESENTACION DE LAS
PROPUESTAS:

Lugar: Sala de Situaciones
Av. Fontana 50 – Rawson – Provincia del Chubut
Día: Miércoles 18 de Diciembre de 2007 – Hora:

11:00 hs.
Expediente Nº 3008/07 SIPySP.

I: 27-11-07 V: 03-12-07.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO PUBLICO
SUBSECRETARIA DE COORDINACION CON ORGA-

NISMOS MULTILATERALES DE CREDITO

UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
SECCIÓN IX

AVISO DE LICITACION

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 25/07
SCOMC-UEP

Obra: “Construcción Albergue Comunal”.

Presupuesto Oficial: Pesos Quinientos Cuatro Mil
Setecientos Treinta y Cinco Con Ochenta y Cinco Cen-
tavos ($ 504.735,85.-)

Garantía de Oferta: Pesos Cinco mil Cuarenta y Sie-
te con Treinta y Seis Centavos ($ 5.047,36).

Capacidad de ejecución anual: Pesos Ochocientos
Sesenta y Cinco Mil Doscientos Sesenta y Uno con
Cuarenta y Cinco Centavos ($ 865.261,45).

Especialidad: Arquitectura.

Lugar de emplazamiento: Comuna Rural de Aldea
Apeleg

Plazo de ejecución: Doscientos Diez (210) días co-
rridos.

Adquisición de Pliegos: SCOMC-UEP – 25 de Mayo
N° 550 – Rawson – Chubut.
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Valor del Pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00)
Consulta de Pliegos: SCOMC – UEP 25 de Mayo N°

550 – Rawson – Chubut.
Acto de apertura y presentación de las propues-

tas.
Lugar: SCOMC – UEP - Subsecretaría de Coordina-

ción con Organismos Multilaterales de Crédito, 25 de
Mayo N° 550 – Rawson – Provincia del Chubut.

Día: 20 de Diciembre – Hora: 11:00 hs.

I: 28-11-07 V: 04-12-07.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

SUBPROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DEL
HABITAT URBANO, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Y COMPLEMENTARIAS

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

LICITACION PUBLICA N° 24/07

Cisterna y Obras Complementarias en Barrio
San Miguel.

Obras Financiadas con Recursos del Subprograma
Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de
Infraestructura y Complementarias.

Presupuesto Oficial Total: $ 2.594.403,01
N° de Lic. 24/07
Puerto Madryn

Nombre del Proyecto: Cisterna y Obras Complemen-
tarias en Barrio San Miguel

Plazo Ejec.: 300
Fecha y Hora Apertura: 14-Enero-08 – 9 hs.
Capac. de Ejec. Anual: $ 3.113.283,61
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 25.944,03
Presupuesto Oficial: $ 2.594.403,01
Todos los Precios son a OCTUBRE 2007.
Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Instituto

Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut o en la Delegación de la
zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertu-
ra.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 28-11-07 V: 04-12-07.

PRORROGA DE APERTURA

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION,
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LICITACION PUBLICA Nº 33/07

Obra: “Centro de Interpretación Punta Tombo”
Lugar de Emplazamiento: Área Natural Protegida

PUNTA TOMBO
Presupuesto Oficial: Pesos Trece Millones Cuatro-

cientos Quince Mil Cuatrocientos. ($ 13.415.400,00).
Consulta de Pliegos: Dirección General de Planifi-

cación, Estudios y Proyectos de Infraestructura
Luis Costa 360 – Rawson. (Chubut)
Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-

nistración – Ministerio de Economía y Crédito Público –
Av. 25 de Mayo 550 – Rawson, hasta 2 días hábiles antes de
la fecha de apertura, en horario administrativo.

Recepción de las Propuestas: El día Viernes 14 de
Diciembre de 2007, hasta las 10:30 horas, en la Direc-
ción General de Planificación, Estudios y Proyectos de
Infraestructura. Luis Costa 360 – Rawson (Chubut).

Se informa a los eventuales interesados que la Aper-
tura de la Licitación ha sido prorrogada para el día Vier-
nes 14 de Diciembre de 2007, a las 11:00 horas, en la
Sala de Situación de Casa de Gobierno – Av. Fontana
50 – Rawson – Chubut.

I: 30-11-07 V: 04-12-07.

ANSES
Ministerio de Trabajo, Empleo

y Seguridad Social

CONVOCATORIA

PROCEDIMIENTO: Licitación Privada Nº 39/07.
EXPEDIENTE Nº: 024-99-81093437-5-123
OBJETO DEL LLAMADO: Servicio Integral de Lim-

pieza para UDAI Puerto Madryn en la Provincia
del Chubut.

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS:

FECHA: 17/12/07 a las 10:00 hs.
LUGAR: UDAI Puerto Madryn calle Hipólito Irigoyen

Nº 567 de la ciudad de Puerto Madryn Provincia del
Chubut.

Valor del Pliego: Sin Costo.
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Consulta y Retiro de Pliegos: En la UDAI Puerto
Madryn de 8 a 14 hs. hasta el día 06-12-07 inclusive.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de
este procedimiento podrá obtenerse  o consultarse en
el sito web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES: www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al
Acceso Directo “Contrataciones Vigentes”.

En ese caso no será necesario retirar el pliego del
lugar detallado en el primer párrafo.

Si se opta por este medio deberá comunicarse a
esta ANSES dicha situación mediante el envío de un
correo electrónico a contrataciones@anses.gov.ar.
Esta Administración enviará un correo a la dirección
electrónica que Ud. indique confirmando la recepción
de su mensaje. Dichos correos, deberán acompañarse
obligatoriamente con la oferta impresos y suscriptos; a

los fines de cumplir con el “requisito de entrega del
comprobante de retiro de pliego”.

Presentación de las Ofertas: En la misma UDAI an-
tes citada, hasta el día 17/12/07 antes de las 09:30 hs.

Asimismo toda la normativa vigente en materia de
contrataciones públicas, particularmente el Pliego Uni-
co de Bases y Condiciones Generales aprobado por
Resolución ME Nº 834/2000, la Ley 25.551 (COMPRE
TRABAJO ARGENTINO) y su decreto Reglamentario Nº
1600/02 – la Ley 25.300 fomento a la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa y el Decreto Nº 1075/01 Participación
de MIPyMEs en las Contrataciones del Estado-  que
también rigen el presente trámite –podrán consultarse
en la misma página de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES antes citada, ingresando a NORMATIVA
– Normas Generales – “Contrataciones”.

I: 30-11-07 V: 03-12-07.


